
Secretaría Municipal 

PROVIDENCIA, 6 A60 2014 

EX.Hº .1.2.12._1 VISTOS: Lo dispuesto en los artkutos 5 letra d), 8, 12 y 61letra1) de la Ley H. 18.695, Or¡ánlcli 
COnstituclooal de Mll'llctpa\klades; y, lo estableckio en ta ley Nº19.836 di" BM~ §Obre Contratos Admlrristratlvm 
de Suminifüo y Pr'~tación de Sf'f\/ldos y el Decreto ~emo H°250 de 2004 del Ministerio de Hacienda. que 
aprueba el. Regtameoto de la Ley antes mencionada. · 

CONSIDERANDO: Qu@ mediante Memorao::h.m H"13.808 de fecha 6 de Julio de 2014, del Secretario Comunal de 
Planlfkacióo, se acompañan los anteo:::edente. para el llamado a píopuesta pWtka para la cootratación de la 
Coosoltoría denomlnada ~ESTUDIO IDENT11'1CACtoH DE ZOMAS E INMUEBLES PATRIMONIALES DE PROTECC10N Y 
COHSEA.VACION PRiORITARIA, COMUNA DE PROVIDENCIA". · 

DECRETO: 

1.· A.pruébanse las Bases Administrativas y Bases Técnicas que resirén la lidtac!On púbtka para (a 
contratación de ta Consoltoóa denominada "ESTUDIO IDENTIFICACION DE ZOMAS E INMUEBLES PATRIMONIALES 
DE PROTtCCION Y COHSERVACION PRIOA.fl'ARIA, COMUNA DE PROVIDENCIA", las que para todos los efeo:::tos 
lesates, forman parte intesrante de l!'Ste decreto.· 

2.· Ltámase i!ll propuesta públka para la cootratadái de la (Oí\51.lltoria deoominada "ESTUDIO IDENTIFICAOOH 
DE 20HAS E INMUEBLES PATRIMONIALES DE PA.OTECCION Y COMSERVACIOH PRIORIT.AJUA, COMUMA DE 
PROVIDENCIA.,. · 

3.· EXPOSICION pEL SERVICIO: A las 11:00 horas de( día 8 de A!IO!>tO de 2014, en depeodericla de la 
Secretaria Comunal de Planificación, lt>icada en Avda. Pedro de Valdivia N"%3, Comooa de Providencia. · 

4.· COH?ULn.s Y ACLARACIONES · Se podrb.n formular consultas a través del Sistema de lofotmadones del 
Portal Mfifcado Plbllco, óe1de e( 6 de Agosto de 2014 y hasta lo'.15 18:00 hotas del dia 13 de Agosto de 2014 y la 
respuesta a las consultas yaclaracio<les se darán desde las 18:00 horas del día 19 de Agosto de 2014, por el mbmo 
medio.· 

5.· FECHA DE CIERRE RECEPCIOH DE OFERTAS; El dia 25 de Agosto de 2014, a las 16:00 horas.· 

6.· FECHA ACTO DE APERTURA ELECTRONICA: Se abrlrá a las 16:05 horas del día 25 de Agosto de 2D14.· 

7.· GARANTIAS : los ofef"entes deberán garantizar ta seriedad de la oferta mediante Boleta de Garantía 
Baricarla, Vate Vista o Póliza de Seguro (Códiso 192063) a favor del Munk1plo, por un valor de )300.000-, con 
una vigencia hast.11 et día 24 DE NOVIEMBRE DE 2014.· 

8.· El encar¡ad:> del píOCeso es don ALVARO MARI~ OSORIO, de la SecreUria Comunal de Planifkaclón.· 

9.· Publ!quese et llamado a propuesta pública, tas Bases Administrativas, Ba~ Técnicas y demés 
antecedentes de la propuesta, por la secretaria Comunal de Planif1caclón en el Sistema de Informaciones del 

Port•IM~codo PooUrn, ., ·~ 6 DE AGOSTO DE 2014. · +w 
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secretaria COmunal de Planilk.Ki6n 
Dirección de Administración y Finanzas 
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MUNICPALIOAD De: PROVIDENCIA 
Secttt.INCom1111.i0e~ 
Deplo.dlCooldlroKilinlSU~i6ndlf>foyeelot 

UOTAOÓN PÚBLICA 
"ESTUDIO IDENTIFICACIÓN DE ZONAS E INMUEBLES PATRIMONIALES DE PROTECCIÓN 

Y CONSERVACIÓN PRIORtTARIA, COMUNA DE PROVIDENCIA"' 

CRONOGRAMA DE LIOTAOÓN 

DIA HOAA 

Publlaclón en Portal Mercado Públko 06de a¡osto de 2014 
t-.merc.adopubtlco.d) 

Ellposlclón del serviclo11f: 08 de agosto de 2014 ll:OOhrs 

Presentación de consultm v adaradones .,.,.,, 06 de agosto de 2014 

"""" 13 de agosto de 2014 I8:00 hrs 

llespuesta a consultas V aclaraciones 19deagostode2014 18:00hrs 

Plazoparaentregadebo.'etadegarantfaihastaJ 25deagostode2014 15:30hrs 

C".erTerecepclónde ofert3senPortal 25 de agosto de 2014 16:00 hrs 
Mercado Público 

Actodeaperturaetectr6nica 25de agosto de 2014 16:0511rs. 

(1) 1.8 ~del S«W:lo ~ r~Jim~ en la f~ estipulada~ d~iH de 1.11 S«r";wla ComuNI de 
lltanlflc~, ub!alda en Pedro deValdMa 963, COmi;na de PrOYdlenda, Sant~ de Chile. 

"lSTUOIO illfNnFIUIOÓN Dt:ZO.....S( INMlltlllil,Alfll~Wf.SDl PJOT[CCJON 
T CXlHSfliY,\Q()hf>RIO"ITAAIA,COINNA ot '~IO«t!QI.• 



lllLINICIP-'LIDAD DE PftO'llDENCIA. 
S.C..cñComu...t~ A~ 
~.d11Cooldo~~y5~~Proyedos 

LIOTAOÓN PÚBLICA 

" ESTUDIO IDENTIFICACIÓN DE ZONAS E INMUEBLES PATRIMONIALES DE PROTECCIÓN 

Y CONSERVAOÓN PRlORITARtA, COMUNA OE PROVIOENOA~ 

BASES AOMINISTRATíVAS 

1.- GENERALIDADES 

ART1CULO Nfl. 
Las prf$t!nln &.seos Administrativ,n regjrin para el llamado a litit<Kl6n póbljc,a para ta amtratadón de la 
Consulton. denomln¡da "ESTUDIO JDENTIRCAOÓN DE ZONAS E IHMIJEBlES PATRIMONIALES DE 
PROTECOÓN V CONSERVAOÓN PRIORITAIUA. COMUNA DE PRovtDENOA",. través del Ponal Met~ 
P'Ub'co, en ~linte -.mercadopublico.d 

El objeto de la consuttoria es Identificar las nuevas t.Of'IU e inmuebles patrimonlales que son urgentM de 
proteger en la comuna de Pf"ovidenda, en conjunto ooo los vedncn y proponiendo las utegorlas de 
protección legal que correspondan. 

las condiclo~ especiales de la propuesta v las caractefisticas y detalles de ejecución de la Consultorta, 
s.erill las indicadas en las presentes Bases Admintstrat ivas, Bases Técnicas y demis antecedentes que 
confonnan la lldtaclón. 

ARTICULO Nl2, 

La Licitación se reglri por las normas sei\aladas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas, 
Planos, Aclaraclofles y las Respuestas a las ConstJltas; por los términol del contrato, ta Le'i N'19.886 de 8ases 
sobre Contratos AdmlrMstrativos de Suministros y Prestación de Servicios y e l Decreto 250 de 2004, Clel 
Ministerio de Hacienda, Reglamento de l;i Ley de Compras Públicas, v otras normas legales o reglamentarias 
que por la naturaleza de la COfltratadón le fueren aplicables. 

All.TICUL0Nt 3. 
Podrán prnenl<lrse a la licitación las personu naturales o jurldk:as Que curnJMan con lo establecido en e.stas 
Base) Administrat~as y Ttcnicas. 

ARTICULO N14 . 

l.H bises de licltac'6n y demis anlecedentes de la propuut a 5.ffi!ln publlc.dos a través de 
www.mercadopubllco.d 

ARTiaJLONIS. 
la Supervisión Tk11ica de la C.Onsultoóa emrá a cargo de la Dirección de S..rrios. PatMlonio v Turismo, 
desarrollando las funcione\ de control de todas las actividad~ que sean neces.uLu para lograr los objetivos 
requeridos etl aa pteserile l icitación. 

ARTICULO Niii. 
Toda:s las COflsultas o dudal en rel~n a la propuesta deberlin hacerse por escrito en el Portal Mercado 
Público et1 las lechas indicadas eo el Itinerario publicado en el Portal LlS rupues1as a las consu lt.n y las 
aclaradones se darin por escrito en el mismo medio v pasaran a formar parte integrante de las Bases 
.c.dminislraUvai; y/o Bues Técnic.», según corresponda. 

Ser' respon1abllldad de los oferentes obtener estos antecedentes de l POIUI Mcircado PUbllco. 

'tSfVOIOIOflrllWlCfoOOnDf:roH.05(1N"-'lJUJU5,Al!llMOHIAl.lSDC,AOTI(O(IH 
100lfS[RV.t.CIC)r./~IOfl(l.UU.,('.()MIJtl.l.0(1'11(1.'!CI(~· 

r·. 



.. ;. · ·1. llllJNICIPALIOAO DE PROVIOEHCIA 
~Com~Nll<M~ 
Dei*>.ds~~s~~""P"')'9dos 

ARTICULONt7. 
la Municipali<bd no proporcioriarj estudios, proyei;tos, e<lUipos, 111ateríak!~ u otro antecedente o elemtr'llo 
p;ira la ejecución de la consultona, salvo aquellos que se indiquen e11.presamentt en las Bases 
AdmlnlSlr.ll ivasy/o Técnlcas. 

ARTICULON18. 

De acuerdo al cronogramil de Ucitadón, los r11eresac1os podrlin asistir .l Ul'll e harta Informativa el d!a, hora v 
lugar Indicados en Mte. Todas las consulta,; realizadas durante esta char1a, deberan obllgatorlamente 

efectuar~ de acuerdo a lo lndlcitdo en el M lculo N"6, ~taodo l¡i for~ y plazos indicados. tst3 Visita !!2 
m:t de caráclt'f obllptorkl. 

2.· PRESENTAOÓN DE AHTECIDfNTES 

ARTICULO N'9. 
Los ofeffntes Ingresarán al Portal Mercado PUblico fwww.mc<gdooob!lco el), los documenios que w­
htdic:an a continuación y la o fena eo:tnómlca, ~tando el orden de k>s Formularlos y documtnt~ 
soidtada, hasta la fecha v hora indic:«lo E!fl el ttinerario ele Udtaci6n. Se pQ(iri tn¡resar solo una oren1 l)OI" 

oferente. 

Enfonnaflska: 

A.l. Garantla de Seriedad de la oferta 
La BOLETA BANCARIA, VALE VISTA o PÓLIZA DE SEGURO deber3 entregarse en forma ffsica, e11 
Oficina de Partes de Secretarla Muoicipa~ ubicada en Pedro de Valdivia N'963, hasta la fe<:h.l y hora 
de cierre de la Licitación, Indicadas en el Itinerario de Licitación. Dicho doeumer'lto se deberá 
entrq.lr en un sobre cerrado, debiendo llevar el nombre del oferente y de la propuesta en la 
portada. Este doct.rnento sera revisado por la Comisión de Apertura y será enviado a Tesorerla 
Munlc;pal par1su rese:uardo. 

El documento 1 presentar debefa conskierar lo siguiente: 
"Bole(a Baoca(ia, Vale Visla o Pólin de Segt,¡ro Cód. Poi 192063 denominada "Póliza de Garal\l.la para 
Ucitaclooes Propues1as o Subastas Públicas o Prtvadas" para g.lranuuir la~~ de la oferu, a nombre 
de la MunlclpaAidad de Prorrideoda. Rul. 69.070.loo.9, por un moolo de $l00.000.·ldoseit'nl05 rnll 
PfHOS), coo una Yigenda de 91 días corridos desde la fecha de apertura de la ~a con Yeneimiento 
el 24 de ncMembte de 2014. 

Dicho documento 6ebefá indkar la siguiente glosa: 

•En praotli de la wriedad de la o~rtill de (nombre completo del oferente) por la conwltorla 
denoml~da "Estudio Identificación ele zonas e inmueJM.s patrirnonbles de protección y 
conwtVadón prioritari-., Comuna de Provide~ 

En aso de presentar Vale Vis U, la glosa debera ser escrita en el rewno del documento. SI es boletil 
degar.mtlii,éstaserá a lavlsta e irreYOCitble. 

U Garantla de Seriedad de la Oferta será devuelta de acuerdo a lo indicado en el Artículo NOJ4 
siguiente. 

"ISTUCMOIOUfTlf~OCZOl'fl'IS[ ~~llUSPAT~OCPll()rtCCION 
Y(OH!.EJIVACIOMPfllOAITAAll\,COMllf'fA DCHllO'VlDUt::IA· 



MUNICIPALIDAD OE PROVIDE:NCIA 
~el.!l•iaComur>aldeP~ 
De91o. lle Coon!i~...::lón} Supoor'W$i0od« Prll)'ecios 

enformadigHal: 

A.2, lndividualiuiciótl c:ompleta del oferente, en formulario entregado. (Anexo N~l) 

A. 3. Si el oferente es peí'íOn.l j urfdica, deberá 3c:Cmpaí\3rel Formulario ~Resumen de Ar..:ecedentes Legales 
de Socied3des0ferentes", debidamente firmada por el repre!.entante legal r~tivo. (Ariexo N!12) 

A.4. Copia de la Patente Munlc.lpal del rubru vigef)te reS1Ntlí'o'O d@I oferente ¡Consultor o Empresa 
Conwltora,seglln correspon<Ja). 

A.S. Dedaracióri J\lr'1da, debi<!omente firmada por el ofl!rl!rite o Representante lega! de la f:mpresa (Anexo 
N93),la ~ual iock.iya: 

Dedaracióri de no telll!r las irihabilidacles eslablecidas en el Artículo 411 de la Ley N2 19.886, De 
Compras Públic.as. !En lo relativo a lo~ vincules de pare<itescos). 

Declclradón de los Oferentes referida a Condenas por f>r3cticas Antisil1dicales o ll'lfracción a los 
Derechos FuOOamentalesde! Trailaíador, aque: se refiere el an.Jculo 411 dela Lf!Y Nf19.886, de 

ComprasP~blicas. 

El oferente no estará ob~gado it presentar los dtaclos doc(Jmentos, cuando éstos se e ricuentren en 01ile: 
Provee-dore~. circunstaocia ~ue deberá acreditar media.-11e el corre5f)Ondíe.-.t~ comprobanle , a ser incluiclo 
en el Portal Mt'rUdo Púb~co junto a los Anteuodentes Administrativos, a fin de que la Munfcip11~d11d a 
través de la unidad responsable de li'l licit11ción, obtenga e~tr6nicamente la información requerida. En ca~ 
que el oferente presente en form<1 iricomple{a uno o m;ís de lo~ <1ntecedentes wlicitados, y/o ~stos no 
est1Nieren agregados en Chile Proveedores, la MLJ11icipalidad podra solidtarlos a través del modo 
"Adaracíóo de oferras" eri los plazos fndicados en el Artículo N" 12. 

Anmcederrtl!'l"> Técnicos 

B.1. Curriculum de la empresa indicando años de e)(periericia en la ejeüKiórJ de e$Cud~ o consultorías el) 

lemas iguales osimifores a fo solidtodo 

B.2. ~ómina de 1!$t\ldio$ o con5ultorill5 e}ecutada$ o en ejecución eo temas relacionados con la 
elaboración de expedie11tes de declaratorias, ya sea por la Ley 17.238 de Monumentos Nac.ior1a le.~ <>por 
el ArtiCllkJ 60 de ~ Ley General de Urbanismo y Construcción, como tarnhién en el dexirrollo de 

catastros de bienes patrimoniales, indkando e)(~lieMia y otros ~ntecedentes según fOfmato Anexo 
N"4. (fecha, obra, mandante, monto, personal, otros). 

B.3. Declaración de experiencia ele profesionales participantes en estuclios o consultori:u ejernt;adas o 
eo e}ecoción en temas relacionados con la elaboracióo de i!xpedientes de declaratorias, va sea por la Ley 
17.288 de Mo11umeri1os Na("iOnaM:>s o por el Articulo &O rie I¡¡ Ley Gener~l de Urbanismo v CQri~trucción, 
como también enel desarrolio de t.Jtastros de bienes patrir11011ia1e:>, de at:llf!ldo a Amixo r-1" S 
B.4. úrtific<Jdos de 111.per!encla u obos documentos emitidos por los mandantes Que pet mitan acreditar 
la e~perierocl.l dedarada en los punto~ a11tecedentes ¡a.2 y B.3) Todo estlJdio o consvltoriG que no seo 
debidomente ocreditodo NO se considerara of momento de fa eWJ/uación. 

B.5 . Programa de Trabojo, Que se reflejará i!ll una Cana Gantt Que detolle la secuencia de la~ 

operaciones, Indicando darameme tos tiempos v fecliais, especialmente la d~ inicio y t~rmlno del trabajo 

encofoendado v Que debe tener concordancia con el plazo de ejecución ofrecido. 

Todoslotdo<:umentosv certilicadossolieitacl0$ clcberánestarvi¡zentes al.1 fechadclaaoe-rluradet:i0topucsta. 



lllUNICIPAUl>AI> Df! PROVll)€NCIA 

Sea~adl'I Comun31 de "'ª"''icación 
l>e¡Jlo.<1e Coor<lin•otnyS~""Pmyectcs 

Propueita Económica 

LDs oferentes deberán efe~tu~r su Oferta Económir.a a tra'.'és del Portal Mercado Público 
(~~),hastalafechay00«1 indicadasenelltinefariodelkitación 

IU. Carta Oferta en formulario enlreg.aclo (Allexo N26), debidamente firmado por el repre.sent<1nte 

Legat El 11alor ofertaclo neto debe ser coi11Cidente con el n'\Ollto pul>Hci;do a tra'.'éS del Portal. En 
casode haberdiferellCia.primanl lapublicada en el ?ortal. 

Los con~ultores podráll presentar en furmalo computacio11al todos sus ante<:edentes. 1nantenieOOo la 
estnJ~tura contenida en formularios adj-.intv... ~in rnod1fic:Jr n i ~regar panklas a las indicada5 '!n él. 

El no cumplimiento de esta indk;ición hará illCIKrir a la empre~a c 11 falta y deber<i ser ded¡uado fuer¡¡ de 

bases durante el periodo de e'.'aluación de la propuesta. 

tos valores eco116mkos siempre se r:onsiderorón netas y se expresarán en pesas chilenas.. 

l:.n caso de no poder ingresar los antecedentes al Portal Mercado Púb lico (situación que deber~ ser 
illStifirada a través de un Certificado de lndiSf)Onibilidad del Slstema emitido por la Direcció n de Compr<1s 

VUblicas), lo~ antece<lerites se ttebenin entregar junto con la Gar.i.11tia de Serie<lad de la Oferta, en un sobre 
cerrado coo el nombre de !a propLJesta y del oferente en la portada, e11 la Ofidna de Partes de Seuetarla 

Municipal (Pei:lro de Valdivia N~3). A5irnismo, sí ?Of motivo$ de fuerza mayor o caso fortuito, no se 

pudiese realizar la apertura de las ofertas oportuna y @lectróriicamente ingre'>ildas la Municipaliddd de 

Pro'.'idencia,deberá lijar una fecha y hora parola re¡¡l iz<Kiónde clichoacto. 

3.- VALOR DEL CONTRATO 

ARTICULO NilO. 

l.'.1 contrataciófi de la consullorí11 que se licila ser.& a SUMA AlZADA y se pagará en la forma q ue se señala en 
las µrese111es 6<:1ses, ron la aprobadón de la Supervísióo Técnk.a_ El contrato estará afecto a tos impu~tos 

que exige la ley. 

~I monto ele la propuesta ser~ por la SUMA ALZAOA señalad¡¡. por el Consultor en el rubro total de su oferta, 

la C\Jal ~erá inan1ovible. Aunque exi~ta algún ertor de di culo ~n <!I presupuesto d<:>taMado. esto no alterará la 
SUMA ALZADA indicada en 13 Carta Oferta. 

ARTICUl..O Ni lt. 

En el '.'alor de la oferta deberá iocluirse y coritemplarse, todo gasto que irrogue el cumplimiento tot.JI del 

4.-APERTURA DE lAS OfERTAS 

ARTICUL091Z. 

La apertvr3 electrónica se efectuará il tr<111és del sist1?ma de inform~ci6n establecido en el Po<1<1I M'!rudo 
Público. li~r.'indose autom.'iticamente laso ferias el día y hora eslablecklos en e l cronograma d e licitaciOO. 

La Comis~n de Apertllra estará (onformada P« el secretario Mull~ipal, qllien actuará como Ministro de Fe; 

Direc1or de Control y Director de SEC?t.A o quie11es éstos de~ignen_ Dfo la aperturil se leva11tará Acta de 
Apertura Municipal, la que será suscrita por bs foocionarios antes mencionados o slls representantes. 



MUHICIP.&.LIOM> DE PR(MOUC~ 
~..-ía Coor.....,alc»P\anolil3oión 

Oeplo deCoofdioitWJn,~Oi!I~ 

En ttle K to se verlficar~n los doct1mentos admlnfstratiYos y técni005" solidtedos en el Articulo N" 9 de In 
pr~nte1. bises, ~¡Andose com.tancla en el Acta. El mntenido de los mismo$ se analizara durante 1" 
evaluación de la pro~a. 1..1 COfl'll$ión <io: Apertura se limilar.i a abrir h» archivos d~ales v a vertllcar et 
cootenldode e-b, l)l.'foen niigUncasopodr.SOc.alillcarlos, con eACel)CióndelaGarantia deScriedacj de la Oferu. 

No se abtirán ni comiderar~n las ol~s que no hl.bieren Ingresado i.'f1 Se<:reta<ia Munici~I el documento 
de garantía de seriedad de la oferta. sol!Cit-ado en el ar1ÍC\Jlo N• 9, le tra A.1. 

Se revlsari, en primer lugar. el sobre que contiene el docvmen10 de garantia. Si este no cumpliere con los 
1eqtiisll:os ~licitados en el Artfculo N"9 A. l, ..e d~larar' fuera ¡je basts y no se abrir.a la oh!na 
coaeSfX)Adienle. 

luego, se abrdn los arch~ digkales ~fereotes a los anteoedtt1tesaclminl$lrattvos, lé<nlcos y económicos, 
mendon<indose los doct1mentos que contiene Qdil uno tle eUos. los que se anotar;Jn en el •Acta de 
Apertura Municipal", dejando cons1ancia, aclftnas de tas oferta5 rechazadas (si tas huble~). rori la lndic;1Clón 
de l;:i tal6ill indieada, y se con5ignarán las ohstt'llltciones.. 

ui ineltistenc1a de cualqoler antecedente de indo le ¡,dministr11tivo requerldo en el Artkulo N"9, k!-tra A, 
quedara rf'glstrad(l en eJ acta de apertura, siendo posterlorm1m1e la Comisión de Evaluaclón quien 

t endra la facult~ de deddir si, debido a la naturaleza de la omistón o falta de algún an1eceden1e, se 
dedarar6 fuera de bol~ al ofe rente o ~ le !rOlidtará. a través del modo "ad araclón de ofertas~ ta 
información falfa/\le. La inexistencia de ct.ialc¡uier antecedente técnico y/o económico {artkulo N"9 letra 
by c), dejartifuera de baseseloferente. 

Los proponentes podr~n efectuar observac.ioties dentro de las 24 h0<as ~uienles a la apem.-a de la~ 
ofertas. Estas observ.teiones deberán realilarSit a tr~ del Sistema de lof'ormación. 

5.· EVALUAOÓN 

ARTicULON"13. 
la evaluación de la~ ufert;u se realb:.uá a través de ur1<1 Comisión Ev1lu1d(I(;), encargada de ~tudlu v 
analizar cada una de t stas. Tal comisión estará constituida por OOs funcloNrlQs de la secretaria Comunal de 
PlanificclCión y uno de la Oirec.aón de ~rrios, Patrimonio y TurlSmo, quienes emitir.)n el int-0nne Firial de 
Evalu.dón. 

SI durante el acto de apertura, existiere uno o rNs ofer~lt!5 que presenten al't(ecedentes incompletm.. la 
Comisión [vah~ra podrá en caw que e1tinie convenlet\te a lo5 inlerese~ mun!Gipales solicitar VÍil 

~.adaratión de oferta~" la pl'esentaci6n de ce!'"tific.acionu o antecedentes qúl!- los oferenles l\allan omitido 
presentar al momerito de efectuar la oferta \artículo N" 40 del Decfeto N' 250), siempre que éstos ~ hav<Vl 
producido u obu.•nido con 11ntt!1loridad al ...enclmle-nto de! plazo para presentar ofertas o ~ ~f~an a 
s1tuacione$ no mutables entre f!4 vencimiento del plaIC para pl'esenlllr ofe rtas y el periodo de ev¡¡l~ . 

A5im~mo, la Comisión podr-3 sol!Clur a los ofef"l.'ntK ~ anteo:ieient\?S t0mpleml.'f1tarios, corregir ~~ de 
broa u olrm re<luerlmlentos qui' ésl.a estime co1111tnlentM, siempre y cuando las red ll.:acioncsdl' dichm vkios 
y omisiones no les oonfieran ~ ews oferl!fltH una situación de priyi~io respedo de kJ'> demás (ompetklores. 
Para tales efectos. u utirt:ar:i el modo ~aclaración de ofenal" de la plataforma de lici1aci0nes men:ado pUblico. 
T~les rom~cclones o r~tific..cior.r.;, QJJ nin¡'1n CilSO podrán COftSlitu .. modiricadón de la oferta ~11 presentadll, ni 

afect..r los principios efe estricU sujeción 01 las b.ises y de ~iukUd dt los oferentes, v 5iempre que ~ lnfotme di: 
did\a sollcitud al re-sto de ~ Gft>renles, a través del sistema de lnfonnacJón. l 05 oferentes ck:tJerAn cu....,lir ti 
plazo otorgado p.ira m preWntx!Oin de'>de ta notificilCión por ¡>arte cte la ~ión. el cual sera breowc y OOfi,...tr.-o. 
l<I no prere11ladón de los cfOC1.1n1entos en et plazo estipulado o que estos no cumplan cOtl Llo vigencia solicit,xfo, 
f~cuh:er-' ~ la Comi51Ón pan dedararlos fuero\ de bases. 

- --! ' "UTUCJIOIOCl<TlflOOÓNllE10HA.Sf-..a'5F.\TlllMOHIMESOEPllCll((,(~ 
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En el c¡¡so de los oferentes que no cumplieron con los requisitos formales de ptesentaclón de la oferta y que 
posterlotmenle h¡¡yan completado dichos antecedenles en el plélzo estipulado en e l a1tlculo N~l. la 
Comi!>lón Evaluadora podr.i asigna!'" un sr. meoos en la Evaluatión Final. 

La evalUación se realiz•r.i de ~uerdo a los si9~ntescri1erios tk nlcos y Konól'nicos: 

Oferta EconómiCil 45% 
h~riencia 35% 
Pla10 JS% 
Cumpl1miento de los requi~itos formales df' ptMentacióo de la oferta S% 

Para ~ efectos ~ proce'IO de ~loélción de olC'rtas. el oferente deberá considerar el Ane"° N'7 
"Metodolagla y Pauta de Evaluación", en el tl..llll se ~alla la metodología v se estable(er;in las 
pooder.xlooes de los t riterios, fact<>r1!1 v !tUb·fatlo1es que secomempkm. 

6.• ADJUOICAOÓN 

ARTICUl.O Ni 14. 
El con~ltor se obliga a mantener vige n1e el valor de !'.u oferta por el p&lzo de vigencia de la garanllil de 
seriedad de la oft>rta sei\alado enel artkulo Ni8 letra A.1.· 

En caro deellistir empate l!f1 el rewhadode la evakraciOn, se procederá a adjudicar a la ofert;¡ queo presetile 
la mejor oferta técniai desde el punto de vT>ta de la experiencia. 

La Munk:ip;.ilidad se reserva el der@Cho de declarar ~rtu 1;1 propues1a cuando las o fertas no 1esulten 
convenien1es a sus irltereses o oo se pr~lffl ofertas, o dec"lararla inadmisibJe, cuancto IH ofertas no 
cumplieran con ~ reqtJisi1os est<1blecidos en las !>Hes. Además, podrd rochazar las ofeitls, si el Concrjo 
Munklpal no aprueba el loformC! de! EYal..aclón present«lo. de acuerdo al artículo N·6s letra 1) de la Lev 
l8.69S Orgjnka Conslilucional de Mllnlc;ipalkt&de1.. 

AllTICUlO ~15. 
L.a ad/l.Jdic...:::ión de la proput>st• se rulizar~ mediante Decreto Ak::a._,kio, a lo oferta ciue haya obteuido l<I 
mejor calificadón general. eua será notlricada a iraW:s ikl Si:!.tema de l11fo1maclón establecido en el Portal 
Mercado Público. No otmante. el oferente aCjudicado además ser~ contaclado para informarle de d ie.ha 
adjudicación e indie<lrie los ~sptttl\IOS ptocedimientos para la firma dtl cootrato 

AclJudicadJ la propuesta v flrm.Jdo e1 respectivo ronlrato por parte del oferenle M:liudic<ldo o rechazadis 
todas las oftttas. ~ de11oM!rdn a lo~ proponttll~ sus garantlas, ~n Intereses ni reajUSI~. a travis de la 
T~ería Municipal, a e•cepdón del adjU!fita1arlo, quJen deber~ reernplatarla poi" ki ga~nl ía de~ y 
oportl.WIO cumplimiento. 

El plazo m.i•lmo que tendrá la Municipalldild pan resofvH la adJuckación de la pwpuesla ser~ de 60 días 
corridos desde la fecha de aperlllrl'I de I• propV1!5til. C~ndo ta i.'ldjuc!kadóo ne se real ice dentro* ~e 
pla10, la Municipalidad informarA en el Slstem<i de Jnfonnadón las razones que Justifican el Incumplimiento 
del plato para adjudicar e indicará un nuevo plato para~ ~djudicación, a iravés de un Decreto Alc~Tdkio. 
ademils die la rfflovación de Li sar.rntí~ de seriedad de la oferta en caso de ser l'lf:Cl!S.1ri0 

º(SruDIO IOEll~OfznN.t,~(UOMJ(tlf$1'.:tl~ll""l[~OE~P:OTE(OÓl'I 
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1.· CONTRATO 

ARTKULO N916. 
fl Contrato '>f!rá redactado por la Dirección Jurídica de la Muriidpalicllld, en confOfmldad a lo e~ablecido en 
t.u 1>1es.entes Bas.es Administratillas. e asiMo T~r'licas y ilemh antecedemiM- dt i. propuesta, aclaraeioo~ y 
n~spu€~tas a b s o.msu!tas. si las hubiere, y oferta del propofleflte. 

El i!djullicatark>, uM wz ;idjtldic.ada la lick.ición en el Ponal Me1cado Pliblko, deber.t Sl.60'ibir el roritrato 
deritro del dk lmo di.a hábil, l)ar.1 lo wal el adJudicararlo o su re-prewntante legal Oebefá .JC\ldir 11 la 
Dirección Jurídica denlfo del plazo e1.tablecido y firmar el respl!(tlVQ contra10 

El <1traso en la suscr1pcióo del cootralo, por uusa imf>'ltable al corn.ultor y/o en la PJUentac.lón de la 
gar.mUa de fh~I v oportuoo cumplimiento en ~ pluo 1!'$\ipulado en el ptirrafo precedente, por aus;a 
imputable al consultor, oca>ionará ciue se haga efectfva la garantía de seriedad de la oferta. pl.ldienclG en 
este evento adjudicársela al oferen t1> ubkado eri el Sfg\Xldo o tercer lugar en el orden de preLicir'iri 
enab!ecldo en et informe de evaluaciOO, todo ello sin perjuicio Ge las itCdones que la Municipalidad pueda 
ecklptM pcM" ku perjuicios irrogados a los jntere5es munlcipa~s. 

Para todos los efect~ k>gales em.il'\dtlos del coot rato que 5e cdebre, cl consultor deber;j fijar su domicilio 
en laciud<w.lde Santiago. 

Lils modificaciones de roniralo se perfecc.ionarim en la m~ma lorma y platos E>Slilbleciclos en el presente 
artk 1Jlo. 

El rontrato estará afecto~ Jo.s impuestos que eio:ige la lev. 

ARTICULO NV17. 
Todos lo5 COl'ltratos QUe s.uperen el l/alor eq.JN....,te il 1000 UTM, oonsicleraodo el l/alor dt- 1;, UTM al dO de 
apertura, debef' n protowl1Iar~ en una Notarla P'Liblla, slerulo cte C.lll!O del wosultor lm g,astoi. que M! ~-

AATÍCULO N• 18. 
SI el adjudicatario es pet"SOl'l<I juridlca, al momento efe la fil'ma del oon~to, deberá acompar'iar copla de la 
documentación que ;te:«!dlte su co~titucló11 ltg.-il, (escrituras pUblicu de cons1í1uclón v modificación de 
soclerl~d v prolocolización del ell.lt.Kto social 'f ~u inscripción en el RegisHo de Comercio y pLJblicado el 
mismo en el Dia rio Oficial dentro de plazo legal. certif1cado de vigencia de la sociedad otors ado ~ la 
fecha co11 ncllas marginales) y 1;11 p!!Mneriill del represe11tante leg.ll. Para e l caso ~ Q(K' ell.ista urr telltO 
ref1J1dido, deberán acomp:Jñarse los citados documentos s6lo a partir de dicho 1ex10. No será necesario 
acompañar e seos docurnentos si ellos SI! encuentran d!sponlb!es en ~u to talidad t!l'I Chile Proveedores. 
Sin perjuk:to de e~to, la Dirección JuridKa podrá o;olicitar, adlc.iofia lmente, toda aciue41" doc;umenlildón que 
t'Slime nece.sarla para la rnd<1cdón del oontralo. 

8.· GARANTfAS 

ARTlCULO Ntl.J. 

El l)(Oponenle fa110recido deb.?rá reempQzar li garantía de seriedad de su o~a por una Boleta de Garanl la 
Ba 11c¡¡rla por un mo11to e-qvWalt'nle ;I 5% del v¡¡lor total d~ cootrato. imf",lesto ind1Jido, ellpn>!>i!da en UF. la 
QUe debefá mar.tenen .e vigt-n~ d1Jranle todo el tiempo que dure tu~ y hasU seis mese~ después de la 
recepción parcial de los trabajos. la que garantizará el flel y oportuoo cumclimietito efe tOOas las 
obhgac:'°ncs q1.1e asuma el consultor. 

En caso de nocon1er con SOieta o Vale Vista, se podr.3 e nt1egar 1.ma "Póliza de Garantía COD. POL N1l l 02077 

de ~imiento de contrato general de ejecuciOn inmediata", para garantizar d Íll"1 y oportuno/ · 

·r~•UIJIO i(l(lfllFIC.O.OOMor~ru•MUUltSMMIMOllWt~ ()( PflO'J!CCIÓtl 
YCONSl11V/ICJ()N~AlfM.(.OMIJN4Uf Pl!(MD'!-" 
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cumplimiento del contrato por el mismo monto y vigenci.l Sl!i'ialados precedentemente, la cual deberá 
establece< en sus cl~usulas especiales que no será aplicable su artículo Nll 9 para este caso. y que las multas 
y demjs clAusulas penales diel c.ootrato q lll!dan cubiertas por la pó~za. Asimismo, el consuhor deberá 
adjul1ta r a Id póliza Un.l comunlc.ac:ión escrita en que señale e l domicilio al que deberá notificarte la 
Munkipalidad del Sin~~ro. Si @ste ocurriera. 

Dicho documento debera Indicar la siguiente glosa: En garantía por el Ficl y Oportuno Cumplimle1110 del 
Contrato y todas las obtlgaclone$ solicitadas. de (ooribre oornpleto del oferente) por la Conwltoria 
denominada .. Estudio ldentlfk.xión de lOl"QS e inmuebles patrimonla'-5 de protec:ci6n y comerv.Jdón 
prio'1ta1a, Comuna de Providenda•, a roombt"e de la Municipalidad de Provktenda, RUT 69.070.300-9. 

ARTicut.ON"lO. 
La boletaba~ o póliza de garantia a que se refiere ti artfculo N"l9 preceden1e, deberti a compal\arw 
poi'" el proponente favorecido ~ bi Dirección Jurídica, en el plazo indicado en e l Aflk ulo Nf16 de e51as 
Bases Adminlsiratlvas al momento de Id firrna del contrato. 

9.· M01>$ACAOONES 

ARTlCULO Nl21. 

Li Muf\icipalldad se rieserv.i el derecho de ordenar al Consultor que aumente, disminltfa o modiRqve len 
S@Nlcios de consultoria contratado de acuerdo a las condiciones qUf! se indican en los artículos siguientes. 

ARTIOJLO Nt22. 

UI suma de seNiclos eKtraordinarlos y a ume ntos d! s.@Nicio no podrán eKCeder el 20% del mooto 
orlslna lm&nt@ contratado, tomo t.ampoco la suma de las disminuciones~ seNiclo podrj eKce<ler un 20% 
del monto 0tiginalmente contratado. 

Todos los a1Jmentos de servicio que~ encomienden~ deberán gMa01i:ar COfl Boleta d@ Garantía Bancaria, 
Vale Vista o Póliza de seguro en igual porcentaje que para e l contrato original, la que deberi tener una 

vi@:encia igual o SUPfl'rlor al último plazo contratado más el periodo de garan1ía de con1rato. En el caso de 
aumel'l(os de servicios de poco monto (S% del valor del oooirato) la MunlclpalidMI podrj considerar 
suridente la garantla original del contrato. 

ARTICULO Nt 23. 

El consultor deflnd previamente con la unidad técnica a cargo de la consultoria, el valor de los trabajos 
que se aumrmen, disminuyan o modif iqUl'ny el p&aro dentro del~ SI! eje<ut.arán. 

El aumento de trabajo, su prgusiu~to v e l plaro definido debed Soer" aprobitdo mediante el víS10 buerlO 
correspood1e11te, o ~ildo, por la Alcakia. Esla aprobxlón o rt!Ch<uo sera oomunicada al Coos.ultOf por 1a 
IJJl!d¡dtknica a lfaYbdel librode Proyecto;sólodespuésd@elbse podrán lnlciarbstrab<ljos. 

Los aumentos, disminuciones y/o servicM» elltraordinarios aprobados por la Akaktesa serán ratificados por 
Decreto Alcaldicio y se sujetarán a lo !.ti\ailado m el articulo Nº 16 v slgtiient~. 

El d iado De<reto Akaldldo d e ratificadón 6tabltterá la garantla romplementam de la nr1g~I que deberá 
prow11t.a1 el ooosultor con motivo del aumerito de la coosuhoóa si OOl'l'espor\diera. 

La modfución de contrato se entenderá vigente deWe la fecha del OKrelo Ak:aldklo el que será 
l"IOtlflcado, adeflljs, a traves del L!bro de Proyecto. 

_ _ _ _ (/.> • 
"f:Sl\IOIO IDOITlflCACIOtolOEZOHASEtNM\.IHUSPATRMOHIAUS Ol •l'I011Cl:IOn I . 
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los plazos µara suscribir la modificación de contrato v prese!'ltar la garantía complemel'ltaria, serán los 
mismos wñalados e n e l Artk uk> N"l6. 

Si los servicios extraordinarios o aumentos de la Consultoria se eje-cutarcin sin c1.1rt1plir con las condic~nes 
eJigidas,ellosserándecargoexctuslvodelCOnsultor. 

10.·REAIUSTES 

ARTICULONn4. 

No habrá ~ajuste de ningVn tipo. 

H .· PAGOS 

ARTicuLO N9 25. 

la form• de pago sefli efl un estado de paeo único, ton recepción confonne por parte de la Unidfd Técnica il 
traffs del libro de PruyKto de{ 100% del mlldio solicitado, de acue<do a lo indicado en lu !)¡ses técoicas v 
ademts aptobada.s la Recepción Provisoria del Estudio mediante Dttteto Ak:aldido. 

ARTlcuLON1 26. 

Queda expresamente prohibido que e l Coruultcx- de la propuesta sin la autorización e•prew clel 
Municipio, p~ ceder o transfiera a terceros, a cualquier titulo, los derKhOs emanados del conl rato, 
con eKcepcióo de la cesión de créditos que se rige por la ley N° 19.983, de 2004. 

El plazo para rechazar una factura será de 30 dias en coílfcx-midad a lo que establece e l a rtículo 3' N"2 
de la refericJa l e)' N°19.983,de2004. 

ARTICULO N927. 
El contratono estarilafectoa reieoción. 

ll.· RETENCIONES 

U.· RESPONSABILIDADES Y 06UGAOONES DEL CONSULTOR 

ART1cuLO N• 28. 
Stril responsabilidad exdusiva del Conwltor la «1rrecta ejecución del estudio contntado; fsta se ex.tiende 
tMsde la notificación de la ad;udk:.ación del desarrollo del estudio haMa la entrega de{ In forme final con los 
resoltado1 del mismo. En ese sentido, el contratista §e obaga a re hacet sirl costo alglWID p¡roi la 
Munlclpalklad )' en el más breve pll.ro cualquier trabajo mal ejecutado o incompteto a juicio de la 
Municlpalldad, sin que elo se considere ampiación o disminución del controito. 

Esta oblipción no eldme a l consultor de la responsabilidad civil que le corresponde dutinte e l plazo que 
establttelaley. 

ARTfCULO NI 29. 

El oom;ultor debef.I designar un profesional del irea de la materia de la licitación, re.pom.able de la rooduc.ci6n 
de' tstvdlo v con Quien debef.I f!'flteoderse la SOpefvislón Técnica Munk:lpal en ~ladón al mismo. 

ARTfCULO NI 30. 

lA Municipalidad llevará un líbro de Proyecto donde se a ootarc\n las clefdel"ICias, atrasos u observaciones 
que le merezcan e l desarrollo del estlldio a la Si.lpervislón Técniu y constituirá el medio de comuoicación 
con el consllltor. 

"!SlUDIOIOEflT!ílCM.:IÓHOfZ~flNMIJl:lllC:PAl~IMOflw.lSl){~TlCCION 
~ Wfl~RllACIÓNPRKWITAl'llA.OOMOMA Of j>fl(MOftlOI." 1" 
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ARTÍCULO N9 31. 
Sin perjuicio de lo sei'lalado en el Articulo N~ 26. el consultor podrá c()f)(ertitr coo 1erc.eros la ejKuclón 
parcial del con1rato en los 1érmlnos estal::>IN:ido5 en el Articulo 76 del Dccrtlto N*2SO, .$!ti perjuicio que la 
r~w..abilkl.ld y la obligación de sv cumplimiento permanecer.in en el oons1.1ltor que se adjudlca1e la 
propuesta. 
En todo caso, dk:Ni subcofit ratildón no podria e~ceder el 25% del contrato y, eri todo caso, deberá eo11tilr 
con el Kuerdo ele la lh1idad MJpefV!sor.t d~ contrato señalada eo et ª"irulo N! S. 

ARTfCUlO N9 32. 
El COosuAtor ~be1~ mantetoer en car.kter confideflCial y par.11 u~ c.u:lusivo del rnpec:tlvo Conlrlto, todos~ 

datO.$ y ilntecedf'tltes reseNaclos de los cu.o~ tiene CQl'OClmiemo. Eua obtig<tdón de la Empresa &d¡i..dicad.J M! 

eltleo"ldtri a11.1~.JL emP'r.ldos, mnwlorr-s, ya k6ten:er0$sCl\il~osen elilrtlculo anteo-iOr. 

14.-Pt.AZ()S 

ARTicuLO Nf 33. 
El plalO dela cons.ultoria será el propueslopo.- el Comukor, sienOO el mfnlmo de90dlasyelmhimode J2.0 
d la1o, debiendo teitet" pies.ente que este será ~akJado de act1erdo a los rqos establecidos en A!lel(O NI 7 
•Metodofogta y Pauta de Ev31 uaclOn". 

Se oontCW'á corno f)fimer día la fecha de entrega de tetret-.o. de lo cual se ~antara acta, la que .~á SUS( rila 
p« el consultor, e l Supef'lfsor Municipal y e! Sec~t.aoo Comunal de Planificación, sin p«juic\o de la 
respecti..-a MOi ación ~n el Libro de Proyecto. 

JS.· RECIPOÓN Y LIQUIDAOÓN DEL CONTRATO 

8fS!PfÍÓO Jk! QtlJtiio. 

ARTftlllO NI 34. 
Terminado el desarrollo del est lJdiO, el CoMUltor solicitará por escrito en et libro * Proyecto a la 
Suptrvisión TKnlca, la revisión ¡kl Informe asociildo al estudio requ~. J>ara proceder a la Recepción 
Provisoria de la conwltorla dentro del plazo oontracttia!. la fecha de recepción físlc.a del estudio sera 
consignada en el libro de ProYttto. 

Si la Supervisión Técnica llO efettuarP ob'lf'rvacione's en la revisión del informe final del eSludlo, se 
procederá a emitir un Kta con la recepción fll'\ill del trabajo encomc~o. firmada por e l com.vllOf y el 
supefV!M(tétnicoyseotOl"g<ll"áliivisaciónpara~r~pagodelos~ios.. 

Si la SupeNJSión Té01b efectuare oblervaciones "" la revisión del estudio, y siempre que el trabajO se 
hubiere termMlildo y desarrollado de awertto a las concticiooes de la pmp~<i. se otorpr; 1,1n plazo 
actlcional óeíinido por ~sta, dl!'Sde la fecha en que w <iootan las observKlooes eri el lbo !Se Proyecto. 

De no subsanarse la solución de las observ.Kiones en el plaro Indicado, se clnMá UO<i multcl de acuerdo a lo 
seih1!1do l!'n el articu&o N"36 de las r;wesentes Bases. desde la fecha de: recepdón provkorla (que 
corresponde al momen10 de la entrqa del informe por pane del consultor ~ra su revisión por pane de la 
MIJl'lic.!palidad). f l manditllte podr.i otor¡M un nuevo pl<uo para ~naf la~ o~.-.ado~~ el que sumado 
al 8f'lterior no podrá eACtder el 50% del p1am contr.ictu11I. Si este plazo no se curt1Ple o no~ subsanen las 
observaciones, la Supervisión lknlca deberá emitir un irlfonne de incumri11rnitn10 de contr<ito, !oOlicititl'ldo 
~refectlvaslasreSl)e(ti-l:isb.:Ht!t11sde¡;¡arantia. 

"Ul\lDIO IClflt1'!CACÓ'tDEZONil.SEt1MUEaE~PAT""'°"'l#J.E$Ol"PllOTt<.C10!'t 
V(t'JN'.';E""1ACIOJJP'fl:l)MARIA, CúllolJNAot:~KOVOl"J'IC'loO." 
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SI el tonsuhor subsana Lu obsefllaciones d~tl'\'l de plazo, a conformidad del Supervisor Técnk:o, ;e 

eftctuMá la retepdón final con la fecha correspoOOienle al t&mino tontr..ctual del es1udl0, p.!lí& IO cual se 
levantara acta de recepción, la que ser~ firmada por el coosultor, el ~rvMr Técnico. 

U11• vez •i:iro~ la recepción di' la Consulte ria mec!iante Decreto Alc.1tdicio, éste se con~ldera!'li pr~att 

de ta r..'luniclpaliclad de Providencia. 

AATfCUlO N"lS. 
Den1ro de los lO dlas anteóores al vendrmE!nto de ta gara111iil de fiel y oportuno ci.nplim~to de4 contrato. 
la Municipalidad deberi efectwr la liiqljdación y la Recepción Defhiitiva ~e-studio. 

la llQuldaclóol deb.:r;\ ~.-stablccer dMamente k>& ~Idos pendientes que resulW\ a favor o en contra del COnsultOI 
indu~el p;igo de 1ai. mu•C\3. i i las hubiere y~ ~muita por b Munldpali<bd y l.t IHY!pfesa Comultin. 

U). - 0E lA Rt:CEPOÓN OEFIMTIVA 

AlfficuLO N"36. 
Una vez electuacl3 la liqukl&eiótl del c.ontrato 'f si oo hubiera obsefvaciorie.i por part.e de la. Munld~limd. se 
proceder~ a efectuar la Recepcl6rl Oetinitivil del estudio. 

Para la Recepción Definitiva se levant.ar;i acta suscrita por €1 Consultor. el 5upeM$ión r ecnic:o y el Director 
de B~rri<J, Patrimonio y Turk.mo. 

La Rece~ión Definitiva del estudio y la liQuM:lación del contra10 ser~n aprnbaüas por Decreto Alcaldiclo el 
c¡u@ dlspondrá, además, la ikvcludón de la gararttia de fiel v oportllf)() CU1111>ltn1lento del contrato. 

Dicho Decreto sera notificado al Consultor poi" la unidad técnica corrnspondiente y si éste no objetare la 
liq1.1idacl6n del contrato dentro del pla10 ele S d~s h.ib1le.i cont.Jdos desde La notilicac~n del Decreto, se 
e ntenderá que OIOl'l!-9 a la Mot1K.!p;ilidad el m.is amplio. total ycornp+eto finKJ<1lto 'f 1enuncia a toda au:ión o 
derechcenre!aclónalcontrato. 

17.-MUllAS 

ARTicULO Nt 37. 
U Municip;llidad apl!uir.l multas al Conwltor en el caso de que no~ dado aanpl1n1iento a cu¡lquiera de 
las obllpcion~ e$tilbleci<Ms eA el contrato o que le impone la ley. E"I monto de IM muttitS \tr.a el que~ 
indica a c:onlinuadón, y serlin ootific.adas por la SU~n T!tniu en el libro de Proyect0: 

a) nrump11mlento de ~ normas legalel; y reg1amentarias aplicables al rom rato, l VlM por e• 

""''"º· b} lncumpflmlen10 de laos l~trucricmes ~lampadas por la Supe.-~ Trcnica en et Libro de Proyecto, 
l VlM l)Oflnstruc.ción. 

el lncump5rnlen10 eA et pi.aro de entrega del es(Uctio o en COfregir las observaciones o en lo~ pln05-
pardalu indicados en la cana Gantt entregada, 3 UTM porcada dia de atraso. 

di Atraso en la susaipóSn de la$ rnodifira~ del contrato, 1 UTM por cada dia dr atraso. 
e) 111cumplimlento en In rntticaciooes establecidas en las Bases Adminlstr.itivas. l UTM por lnfracciÓn 

y pordladeatraso. 

"lSTUDIOIDUf!lJICM:IÓfl DE ZON.\JEl-IMVlllU5 NIT~IMOl'Ot/IU$ot'llOT~ 
Y COh'SEl';VACIÓN~ROl.lrARl.o.COMUNAOf P'!l.OVIOt:NQO." 
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ARTICULO Nt 33. 

las multas podr.tn ser apei.das por el cootrat~ta en un plaio de 5 d i;u Mbi1's desde Ja fecha de su 
notificación, mediante documento escr1to d irigido al Director de Medio Ambiente , Aseo, Ornato y 
Mantención. 

Las mulQs que se apllquen al aintrat~ta deberán ser pagadils en Tesoreria Munlcip.il y su comprobante 
debera s.er prestntado ju(lto a la factura del Estado de Pago correspondiente durante el periodo de 
ejl!cudónde laobra. 

ARTICULON"39. 

En el evtnto que el monto acumulado de i.s muttas supere el 2~% dt!:I valof del contrato, ta Munldpailldad 
podrá poner t bm!no al contrato y hacer e~t.úvas '1'1. gor.inticrs correspoodientM. 

11.-DEL TtRMINO ANTICIPADO DR CONTRATO 

AATic:uLO N940. 

SeRn ClllUies de térmlrio antkipado del contrato las sig!Mntes: 

a) Rescllladón o mutoo acuerdo de las partes. 
b) Quiebra o Insolvencia del CONSULTOR. a menos que se mejoren las cauciones entregadas o las 

existentes sean suflclentes 1:1ara garantizar el cumplimiento del contrato. 
c) Fuerza mayor o por exigirlo e l int erés públko o la seguridad nacional. 
dl Incumplimiento del Contrato, u i como de cualquiera de fas obligaciones que el Consultor asuma 

en virtud de éste, siendo sufk lenll:! para ello ~ Informe de la Supervisión Técnica, pudiendo la 
Munldplll idad hiKer efectiva la garantia de fie l y oportuno cumplimlento <tel oon trato, hasta el 
monto del perjuklo ocasionado con el Incumplimiento.-

En estos eventos, el contrato terminara por vla administtati'la sin necesidad de Intervención _ludklal alguna, 
procediéndose a su iquidaci6n v llO t eniendo por ello el Consultor iKdón, reclamación o dere<ho alguno en 
contra de la Municipalidad. 

19.·0TRAS OISPOSIQONES 

ARTÍCULO Nº41. 
Tod11 lnjerencil administrativa indicMla en Lu 8"'5eS Técnicas es W lida en l.J medida que no se contrapongan 
con las Indiadas en~ ~Administrativas.. 

"!STIJOIOIDEHOFICl\OÓNDl!ZO ..... $fltolMIJESW.P.o.T~"'lUOfPflOT(CC~ 
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BASES TtCNICAS 

CATASTRO DE ZONAS E INMUEBLES DE INTERÉS PATRIMONIAL 
EN lA COMUNA DE PROVIOENOA 

l as presentes bases té<:n!cas describen el trabajo que la Municipalidad de Providencia, en adelante 

~ mandante, representado por ta Dirección de Sarrios, Patrimonio y Turb:mo (DSPT) solicita al 

acljudlcatario de la presente licitación, ll!!n adelante el consultor. Aun cuando su.t la DSPT quien se 
haga cargo de este estudio, la contraparte estará constituida conjuntamente por la DSPT y el 

Departamll!!nto de Aseso ria Urban¡ (DAU. de¡>f!ncltentll!! de la Secretiirla Comunal de Planlficad6n). 

1 ESTUDIO 
El estudio soUcitado consW:e en preparar un cat.1stro exhaustM> de aquellos inmuebles y 

conjuntos de Inmuebles con valores históricos, urbanos o amblentaleS que contribuyen a Ot0f{!.!n1e 

ktentldad a la comuna de Providencia, y que aun no han sido declarados oficialmente en alguna de 

las categorías definidas por la Ley Ge!'lef81 de Urbanismo y Construcc.lones (lGUC) y la l~ 17 .888 

de Monumoentos Nacionales 

Este trabajo set"VWi de base para una modificación del Plan Regulador Comunal {PRCP 2007) cuyo 
fin es illCorporar mas zonas e lnmll4!!bles a este plan declarindotos ZOflaS de conservación 

Histórica (ZCH) o lnmuebleS de Conservación Hist6rka (ICH), respectivamentll!!, v debent realiza~ 

en estrecha colabOfaclón con la DBPT y el DAU que, como se ha st~alado, son los or¡an~rnos 

municipales que «instituyen I• contrapar1e, 

2 INTRODUCCIÓN 
El'I el Título 5 de la Ordenanza local del PftCP 2007 vigente se reconocen siete Zonas Tlplcas (lTj, 

13 Monumentos Históricos (MH), 19 Zonas de Conservación Histórica {ZCH) y 72 Inmuebles ele 

Conservación Histórica (ICH). Aun cuando en este titulo se describen y clasifican estos bienes y se 

aborda la forma de intervenir en ellos, tas autoridades munklpales con~an que todavía quedan 

numerosas zonas e Inmuebles que debll!!rian agregarw: a esta nómina, y que en consecuencia se 

nece~lta Información detallada sobre cada uno dll!! las zonas y los Inmuebles que convendria 

proteger. 

En Chile los ed!f1Cios con v;ilor patñmonial son UCl$0S. Sin embar¡o, Providencia n una de las 

pocas comun¡s donde aún e~lsten edlflc:ac:iones representativas de las distintas épocas y 

UTUDJOIDC~[l(zow.li!IH~!ILfSP .. ~-.i'SDCl'lllOncoOH 
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tendencias arqUte<tónlUis que se han wcedldo dur.1nte k>s úhlmos dtn arios. En efecto, en la 
comuna sub$1sten numuos~u irwnue~ y conjuntos de lnmuebl@s de gran calld<kt arquitectónica 

y urbana que dan cuenta de 11 lorma en que SI'! ha desc1rrol!ado Santiago desde fines del siglo XIX y 

durante el ~lo XX. Asl, Providenci1 vio materializarw las Ideas de la ciudad jardín que wi 

adaptaron a la cultura loeal y fueron evolucionando para producir distintos tipos de vivienda 

indlviduat y colectiva; son especialmente valiosas las operaciones simultáneas de loteo y 

construr.ción de conjuntos de vivienda unifamiliar de distinto tamaf"to que abundan en la comuna, 

algunos de las cuales se hkieron por encar¡o de unil institución o gremio en partlcular y que la 

arquitecta Montserrat Palmer promovió con sus libros sobre la ciudad Jardln, los pasajes y los 

edificios de ! o 4 pisos que corresponden a un tipo de densllicaclón del suelo que serla 

conveniente estudiar en detalle. Además, la coml'l'!a aún mantiene unas poCils edificaciones 

industriales y de infr~truc:tura que hoy soo parte del patrimonio histórico, al revelar q~ antes 

de ser ciudad, Providencia también fue periferia urbano1. 

Sjn embar¡o, debido al intenso auge inmobiliario que ha vivido el pals en los Ultimos afias, muchos 

conjuntos de edificacloots y edilicaoe.lones coo valor patrimonial est6n amena ta dos de demolición. 

En efecto, en la lógica empresarlal, el suelo es un reCtJrso valioso con un gran potencial para 

generar renta en el corto plazo, de tal modo que para las empresas tnmob1War1as el valor de la 

edificación existente en un determinado predio ~ vuelve Irrelevante. Por el contrario, para ~ 

conjunto de la sociedad, desde el punto de vista de la identidad urbana y cultural, las tonas y los 

inmuebles patrimoniales conslit~n un blen de carácter colectivo wya rentabilidad se apreda en 

el largo plazo, como ~ocurrido en o1lgunas zonas bien preservad<ls de la comuna de Santiago. 

A51, con la elaboración de este catastro la Munic:ipalidikt de Providencia se ha propuesto 

lncremMtar ~ número de 1onas e inmueb4es de comMVaclón histórica Incluidos en~ PftCP 2007 

vigente, y contribuir de esta forma o1 preservar ta memoria colectiv• y ll lden11dad de los banios. 

3 OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

3.1 OBJETIVO GENERAL 

El objetivo general del estudio es identificar, Ciltastrar y clasificar las zonas y los Inmuebles de valor 

patrimonial, y de este modo evitar la pérdida o ~radaclón de un acervo edificado que da cuenta 

del proceso de poblamiento del terrltMio comunal y de la evoluclón de la arquitectura y el 

urbanismo en la ciudad de Santlago. la declaratoria de ICH o ZCH seri el medio legal para 

mantenrr estas zonas e inmuebles en condlctones 3decuadas a su carkter patrimonial. 

UTUOIOllllN'IY!CfOOHDeZONA.!llHM..Jt:a!'>l'A~DfffDlTCCJOM 
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3.2 OBJETIVOS ESPEdFICOS 

Contar CO<I una lista de Inmuebles y zorw de conservación histórica, según los artk:ulos 

60" de la LGUC y 2.1.18 iie la OGUC, Q~ S@ lndulrin como tales en la Modifac'6n N"4 

Á~as. zon;as e Inmuebles prcteaidos PRCP 2007. 

Contar con un cotastro deta llado de los inmuebles-y de sus respe<:tivcs predios- con un 

valor ~trimonial cultural que se busca proteger, OBrupados en unidades vecinales según 

la di\lisi6n t erritofiltl utili t•da durante los cobildos del pro¡rama Piensa Pr1Nidenda, cuyo 

esquema se adjunta mas adetante. 

Contar con un catastro detaltacto de zonas -definidas por polígooos que delimitan 

conjuntos de inmuebles- con valor patrimonial cultural que se busca proteger, agrupadas 

por unidadM vecinales según la división t erritorlal ut~izada durante los cabildos del 

programa Pie ns. Providencia, cuyo esquema se ad_lunta a continuación. 

l~en t . Sectores dt la comuna 11tíllndos en el pro~ma Piitnsa Provldt l"ld1 

Fuente: h1tp;/fpllui'6.l)r~nci~.ci/inde~.php/bu~·tu-seaor 

UTUOIOIDllfl"l'IC.IOOe!DtlON.lS[IHMUUUSPATltlM)l.U,WOlPIOftCCION 
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4 ETAPAS DEL ESTUDIO 

4.1 ETAPA 1: AJUSTE METODOU)GICO 

Antes de Iniciar el traba.jo de levantamiento, y de acuerdo con In precisiones que haga la OBPT y 

el DAU al respecto, @I cortSUltor deber6 reví$ar y ajustar ta ~odologla propuesta en su oferta. 

Entrll! los documen1os solicitados se Incluirá una carta Ganu con los hlto5 que organicen la 

ejecución dll!I trabajo. Est1 11!1.lpa concluirá con la entrega del primer informe, donde se dll!berá 

exponer dll!talladilmente la metodología que se u1Wia r6 para el e~udio. 

4.2 ETAPA 2: LEVA NTAMIENTO 

Et ~ntamiento o ldentlfk.ación pretimNr abararj todo el territOflo comunal. Para balitar el 

trabajo del cons.ultor, en el numll!ral 3.2 anterior se ka ~Juntado la imagen 1 ccn los sectores en 

que se dMdió el territorio coml.lflal para la re.illzad6'1 de los cabildos ciudadanos del afio 2013. En 

esta eta¡», 11!1 equipo consultor deberá Identificar las 1onas e Rnuebles que, ll!n su opinión. 
convll!ndría proteger con declaratorias de ICH o ZOl, y completar la tabla de ldentiflcadón del 

anexo 8, que será presentada a los representantes del mand.lnte. 

El ltabajo de esta etapa se mater~izará e n el segundo informe. que lnclulr.t el primero y estaré 

compuesto por los siguientes dowmefltos: 

descripción de la metodologia propuesta, 
plaoo preliminar georreferenclado, 

ficha de idenlificación con In zonas e inmueble\ propuestos (formato en a ne•o 8) y 
archivo fotogrjfic.CI dlgit1I (mínimo S fotogr¡ffas para los inmuebles y S para las tonas) 

sistematiz.ado e n c¡rpeta\ par¡¡ cada zona o lnmueble, que a su ve.z esLlr<in contenidas eo 

una carpeta mayor con e l nombn! del sector 11 cua l pertenec@I\. 

La l!fltrega del segundo Informe ~ har.i 7 d l1s corridos antes de la fecha fijada para la reunión N" 1, 

de modo que la OBPT y et OAU tengan suficiente tiempo para rl!Visar el trabajo recibido. 

l 41 etapa de levantamiento concluir.i con la reunión N"1 mencionada, en la cual participar.fo el 

equipo consultor. que p~ntarj el trabajo realizado, y los representantes de la DBPT y del OAU, 

quienes, habiendo revisado el materl1I redbido, har.in comentartos y obsefv1clones que 

Otlenurán la continuación del tr•Jo. En esta ocasión también .se selrcclonarin concertadamente 

las 1ornis e inmue bles que se propondri declal'ilr ZCH o ICH, se descartarán los q ue r-,o wmplan los 

requisitos y se sugerirá incorporar otros que el consuttor no haya considerado. El equipo consultor 

de-ber.i seguir investigando sobre todas las zonas e Inmuebles seleccionados pan proc@der" a 

elabof"ar el catastro defln!tillo que se describe a continuación. 

CS1VlllOIOllfWClriOONor:mHASCIN""-'Cll!'.~Al~Q[l'lllO"lf<XXltf 
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4.1 nAPA 3: CATASTRO 

En Hlil e tilpa, paril uida Inmueble y zonil setecclo nildos en la ~unión N° 1, el equipo consuttor 
completar.ti la tilbla y lil flcNi de villorilClón ele atributos proputttH en lil circulilr DOU 240 de 4 de 

noviembre óe 2010. LH fichas constituirfo el catastro de las ZCH y los ICH propuestos que servirá 

de base para la Modificación N"4 Áreils. zonas e Inmuebles prote¡ ldos PRCP 2007. 

El Informe correspondiente a esta etapa del tr;¡hajo comprttlder.i lo siguiente: 

metodok>gla utilizada 
tabla de vak>ración de at1ibutos para cada ZOt e ICH propuesto (Anexo 9 ODU 240}, 

plano gl!!orreferenciado len formato SHP y KMZ) de los inmueb'es y las zonas propuestos, 

con la Información relevante sob~ el polígono o punto de refereAda, 

ficha de identificación con los inmueb'H y las zonas propuestos (en formalo EJtCel), 
adjuntaenelanexo8,y 

archi'Yo fotográfico (mlnimo S fotografias para los inmuebles y 5 para las zonM}, 

pr@!.l!!'ntado segón la pauta descrita anteriormente. 

La entrega del segundo informe se har6 14 d+as corridos antes de la fKha fi~ para la reunión 

rrl, de modo que los representant6 del mandante tengan tiempo para revisar el trabajo recibido. 

l.21 etapa de elaboración del catastro flnaNurá con la reunión N~ mencionada, en la cucil el equipo 

con~ltor y los representantes de la DBPT y del DAU, que hiibrán previamente revisado el Informe 

recibido, harán comentarios y obsefVilCiooes que deber.in Incorporarse al tr1bljo realizado. 

5 FORMATO DE ENTREGA 

Tras la reunión N' 2, el consultor ~pararé la entrega del informe final, en el cual se habr.tn 

iricorporado todas las observilClones realizadas por e l mattdante. 

l os prod uctos detallados en las etapas de t rabajo 2 y 3 s. entregarán en archivo dit¡ital Excel, 

Worcl y SIG (KMZ y SHPJ. Las fotograftas deben o rgaltililrse en c.arpetu {una por cada zona y una 

por uida inm1.1eble) que C011tengan archivos en fonnaro JJ>S. que a ~u vez se encuentren en una 

carpeta mayor que las agrupe por ~or. 

6 METODOLOGÍA 

El consultor deberá propc>Mr una metodologla d@ t~ba}o que, como se s.l\aló, será revisada en 

conjunto ron la DBPT y el DAU antes del inicio del estudio. 

rsnJt*>ID(NfW:ICAOÓfl Ot:ZOMllSltHM\.lt:BlESrAT!IMOHW.lSO( fllOlKOÓH 
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7 DURACIÓN DEL TRABAJO 

la duración dl!I trabajo seri de mlnimo 90 dlas y máximo 120 dlas corridos. 

8 EQUIPO CONSULTOR 

El ~uípoconsultorestar.i constituidopor: 

al l'T"M!nos dos arquitecios{as) con erperiencia demostrilble en !Studios de patrimonio y 

elitborilción de catastros. 
uri historild0t con experiencia demostrable~ estudios de ~trimonio arquite<:tóni<:o y 

urbano 

un profesional o técnico con elq)!riencia demostrable en StG. 

9 MONTO DESTINADO A LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

El oferente debeni fi;<lr ~monto por el cual rea ha ria e l trabajo solicitado. 

10 ANEXOS 

Anexo 8: Tabla de Jdentificacióo 

Anexo 9: DDU 240 con su respectivo anexo. 

~ 
M;uia Josi (astillo Couve 

Jefo 
~partamento de Ase~ Urbana 
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llOTAOÓN PÚBLICA 

ANEXON'1 

"ESTUDIO IOENTIJICACIÓN DE lAS ZONAS E INMUEBLES PATRIMONIALES DE PROTECOÓN Y 
CONSERYAOÓN PRIORITARIA, COMUNA DE PROVIOENOA• 

INOIVIOUAUZAOÓN DEL OFERENTE 

1.· NOMBRE EMPRESA O RAZÓN SOCIAL 

2.· REPRESENTANTE LEGAl 
(Si es persona JurfdiUI 

3.- RUT EMPRESA 

4.· RllT REPRESENTANTE LEGAL 
(Sles~r\3Jurldica) 

S.· OIRE.CCaóN 

6.· TELEFONO 

7- CORREO ELtCTRONK:O 

8.- PROFESIÓN 

9.· NACIONALIDAD 

10.· ESTAOOCIV\l 



lllUNICIPALIOAO DE PROVIOENCl4 
Secretar!• CcimuNI o;lt F"lfil'>lfb(;mtl 
Depto..O.coordir..cl6n 1S.rvMkwide Proyectos 

UOTACIÓN PÚBLICA 

ANEXON12 

ª ESTUDIO IOENTIFJCAOÓN DE lASZONAS E IN MUESl.E.S PATRIMONIALES DE PflOTHCIÓN V 
CONSERVAOÓN PRIORITARlA. COMUNA DE PROVIDENCIA" 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOOEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOCIAL 

OBJETO 

CAPITAL 

SOCIOS(•) 

ADMINISTRACIÓN V USO 
RAZÓN SOC!Al 

NOMSAE DIRECTORES(º ) 

REPRESE NTANTE l EGAL 

( 4 )EN ~ OEQUf l.A SOOfOAD OFEA:Elfl'E ESt\.MUE CDICSTITUOill Pal.Al.GUNASOOEOAD, SEOHEAA Al)(M.4.S!Nf<MMM El 
HOMBREOflDSSOOOS OE EST"AO esr"5.SOOEOAOES. 

t' 'J EN CASO QUE lA SOOl:OAD OfERENTE FUERE UNA ~OADAHÓHMA. 

PROVVEf"CIA, __ DE _ ___ DE201_. 
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~o.deCoorl:linKión y~rvisió~ ~P<1:1)'l'cios 

ANEXQN13 

LIOTACIÓN PÚBUCA 

~Esruom IDENTIFICACIÓN DE LAS ZONAS E INMUEBUS PATRIMONIALES DE PROTECCIÓN y CONSERVACIÓN 

PRIORITARIA, COMUNA DE PROVIDENCIA" 

OEClARAC:IÓN JURADA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CtOUlADEIDENTIDADO RUT =--------------

DECLARA: 

No haber sido rnndenado por Prácticas Anfülndicales o lnfracdón a lo'> Oefe~hos Fui\damentales d~ 
Trabajador, a qll(! se refiere el artículo .ie de la Ley Nll19.886, de Compras Públicas. 

N<1 tene-r las inhabilidades !!.stableddas @'fl el Artículo .ie de la Ley Nll 19.886, de Compras />úblic:as, en 

el !rentido de no poseer ..-ínculos de parentesco con kls funcio~ Directivos de lo.s órganos de la 
Adminis.tración del E$tado y de las Empresas y Corporndorws del Estado, ni oon las person11s llllidas a 

ellas ))()( kis vírltulos <'e pare11tesoo descritos en la letra b) del articulo 54 de 1<1 l ey NQJS.575, \.J!y 
Orgánka Constitucional de &ases Generales de la Adrrli11istración del Estado 

Firma Oferente o Representante legal fectia 



MUNICIPAL.IOAO OE PROVIOEMCIA 
~ComurlflldePt.lifac!OO 
~deC~yS~c1eP'ro....-

ANEXON<'4 

UCITAOÓN PÚBLICA 
~ESTUDIO IDfNTtFICAOÓN DE lAS ZONAS E INMUEBlES PATRIMONlAl.ES DE PROTECCIÓN Y 

CONSERVACIÓN PRIORITARIA. COMUNA. DE PROVIDENCIA" 

NOMINA 
DE ESTUDIOS Y/O CONSULTORIAS EJECUTADAS O EN EJECUOON 

NOMBRE O RAZÓN SOOAl. 

dOULA DE IDENTIDAD O A:UT 

.. 
-

.. 
-

HOMBRE 
EM"'""""ª INSTITUCIÓN 

Persona M Contacto le.ego 1 

Correo Electrónico ITeléfono l 
Vigencia del Estudio °"sde l IHasta 1 

Ducrlptlón Gener;¡t 

MONTO TOTAL s 1 1 CONTRATO 

NOMBRE 
EMPltESA/INS'TlTUCIÓN 

P~deContacto le."'º 1 

Correo E'8cirónkc I Teléfono l 

Vlgencladel EstLtdlo Oesdel !Hasta 1 

Descripción Genenil 

MONTO TOTAL s 1 1 ~TRATO 

Replair ute C\l..:lto !-'$ veocn que :;e.in necewrlóls INf"' 1cred1t.r IO!J 1nos de e.q1ertenc&. r ei.pecWidlld M 
~rubro ob;eto de lo<füclón 
Toda 11_,.P ~ diec:t.~ debe sel' ~l'lad.l por rertlfkaoos o contraeos que respalden CSkN 
lrlformaoófl, 

'1ftMA PROPONCNTE 0 REPflESCNTANT( LEGAL 

Providencia, __ ... _____ dc:Z014.· 



MlHCPAUOit.O D! PROVIO!JolCIA 
5Kt.t~Qim""'11dt~~~ 
Oe,lto.<lll~ySup.Mllon<kFfO't'OO• 

ANEXON"S 
UOTACIÓN PÚWCA 

•uruom IDENTIRCAOÓN Df LAS ZONAS E INMJEal.ES PATIUMON!Al.ES DE PROTICCIÓN y CONSERVAOÓN PRIOllrTAlllA,, COMUNA DE PROVIDEHOA· 

NOMINA RE ESTUDIOS Y/O CONSULTOlllAS EJECUTADAS O EN EJEClX]ON 

doutA DE IDENTIDAD O RUT 

NOMIWl.EPftOfESIONAL 1 

¡PllOfESIÓN 1 
EXPERl!NCIA 

tsTUOOO AÑO INSTITVCIÓN 1 

' 

z 1 

' 
1 

. 

. 
Repraresteo.i1drgks~cnquesunf'C:~lo~r.iilCfed1tart. txpeneno;i profe<Jon<1ldetados yG1d<1proh!::ll~ 

tod;itrdb;ijoacáde<Jir.idodebe ~;icorn~opor certillcad~OCOf'l«atosq1.1eres~ldendicha inlorrnadÓl'I. 

RRM4 Pll;OPONCHTl O R[Pft.ESEHTAHT! UGA1 

AAOTITULACIÓN 1 

DESCRIPCIÓN 

1 

1 

¡ 



MUNICIPAl.10.-,0 OE f'ROVIOEHCI.-, 
s.a.\;w'l•Comlonaldl!Pl..,6:.ciOn 
Depto ~ Coorotn.OOOySuperwsiOOdePI'~ 

ANEXO N°S 

LICITACIÓN PÚSUCA 

~ESTUDIO IDENTIFICACIÓN DE lAS ZONAS E INMUEBLES PATRIMONIALES DE PROTECOÓN y 
CONSERVAOÓN PRIORITARIA, COMUNA DE PROVIDENCIA~ 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

cfoulA DE IDENTIDAD o RUT 

Nue~tra ofe rta económica para la prestación de la ConmltorÍil indic."Kla es l<I sigt1iente 

[ TOTALNETO 

AfectoaTmpuesto 

1 MONTOTOTAlOFERTA(impuest~incklidos):$ _______ _ 

En un pino de: 

[PLAZO: días ~ot ridos ] 

Dccfaro accpt~r en todos sus pvntos, lo estipulado en las BaR~ Administrativas, Sases Técnicas, ~anos, 
adaraciones 'f respuestas a const1ltas. y t~ aquellos ante<edent~entregados por la Munldpa~dad 

Providencia d • _____ deZ014,-



MUHICIPAUOAO OE PRCWIOEHCIA 
Sacretar11COl'IOU1111l def'!a~rflcac.on 

Dlpt!1. <1fCOOrdiliieo6n VS\IOtfY1$fÓoll dtPK1y..::t!lt 

UCIT ACIÓN PÚBLICA 
"'ESTUDIO IDENTIFICACIÓN DE ZONAS E INMUEBLES PATRIMONIALES DE PROTECCIÓN 

V CONSERllAOÓN PRIORITARIA, COMUNA DE PROlllOENOA'" 

METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

la Pautil de Evaluación indicada en las Bases Administrativas. punto 5, articulo N914, se aplic;1tá de 

acuerdo a la siguiente rn~lodologia. 

1.· OFERTA ECONOMICA (45 " ) 

La metodología de evaluación para este item se hará de acllttdo a la relación de meoor rosto. De 
acuerdoa lo anterior, seutilil<i1asi!luientefórmulil : 

OMV '"' Oferta M enor Valor 
OE : Oferta de la empresa 

2.- PLAZO EJECUCIÓN (lS%) 

Puntaje " QMY.><100 

º' 

Total Puntaje 1 :e Punta Je 1t 0,45 

Lil metodologiil de e11<1luación para este item s.e hará de ocuerdo <1 la rel<1eión de menor plazo. Oe 
acuerdoa lo anterlor, seutlliialaslguientefórmula : 

OMP "' Ofe rta Me()()( Plazo 
OE : Ofertadelaempre'l<I 

Puntaje " OMPx 100 

º' 

Total Punt ilje 2: Puntaje x 0,20 

3.- EXPERIENCIA (35%) 

se considera en este factor, ta11to la experiencia del oferente como a los ¡:irofesionales que van a 

partkipar en el estudio, de acuerdo y considerando lo establecido en el Artículo N'9. letra B. 



llUNIClPALl)AO DE MOlllOENCIA 
SKrel.0.Comwlal(le~~ 
C>el:ilo deCOotdlnaelónySuptMll6ndePr<1y9.:tos 

a) Antigüedad del oferente, en caso de persona natural .se considerar.i los ar.os de exper~ncla 

del es~ialista a cargo del proyecto y segün lo establecido en el Articulo N"9. (20%) 

AntlgüNild menor o Igual ;i 5 años en el rubro 10 puntos 

Aotigüed~ entre 5 y 10 años en el rubro SO puntos 

Antigiledad mayor o iguala l Oallosen el rubfo 100 puntos 

a a Punta je de la tabi. x 0,20 

b) Numero de estudios o con5Ultorias relacionadas con e l tema en cuestión, según lo establecido 
e.1 el Ank:.ulo N"'9. (50%) 

Desarrollo de menos de 5 e.stOOios o conmltorWs 10puntos 

oesarrollo de ent~ s a 10 estudios o consultoriu SO puntos 

DeSilrrono de más de 10 estudios o consultorías lOO puritos 

e " Puntaje de la tabla x 0,50 

e) Experlericla comproruble de los especialistas, en contratos similares a lo consultado y segün lo 
establecido en el Art iculo N"9. (30%1 

Sin experiencia en de~rrollo d@ pl"oyectos e n el rubro O puntos 

Desarrollo de menos de 4 proy1!ctos en el rubro JO puntos 

Desarrollo de 4 a 10 proyectos en el rubro SO puntos 

Desarrollo de !Ns de 10 proyectos en el rubfo lOOpuntos 

b • Puntcijede \atablax0,30 

Total Puntaje 3 ={a+ b +e) 11 O,ll 

NOTA; toda lt dKIMK!ón dt pptdendn iM:bc v:r tqrdil!d.I 1 tmh dt documtntQS que ul!dtn 11 -



MUNICIPALIDJ:b DE PAOVU>ENCIA 
Secretneomun.10.~~ 
0epto.0eeoo.c11n.aonrs...i-MSi6n•~ 

4. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES (S") 

Para este alterlo de evaluación, 1.s oferta1 se compararan en1re ~. confOf"me a los antecede11tes 
presentitdos y se jer.1rquilarAn otors~nelole e l máximo puntaje (de Oa JOO ples.) a las ofertas que 
pre~ten la totalid~ de ante<:edentes conforme a bal.E's, y luego, d isminuyendo por cada 
documento o antecedente presentado fuera de fecha o q~ haya deb6do ser rKtiOcado, conforme 
a lo e>tablecido en e l Articulo NR13 inciso tercero de las PfesentM Bases. 

Entrega dentro del plal o original el lOCl'X de los 
Doc001entos Administrativos. 
Entrega o r&tific:a de 1 a 2 antecedentes en inuancia 
oosterk>f al cierre del proceso de licitación. 
En1rrga o rectifica d e 3 a 4 ilntecedentes en Instancia 
oosterior al cierre del proceso de llciliclón. 
Entrega o rectifica 5 ó mh antecedentes en instancia 
posterior al cierre dtl Dl'Oceso de licitación. 

Puntaje (puntos) 

100 

"' 
50 

Total PUfltllje 3., Puntaje de la Qibla x0,05 

5.· EVALUACIÓN FINAL 

PUHTA.IE FINAL • Total pum.aje 1 +Total punt..lje 2 + Total ptMttaje 3 +Total puntele 4 

?rll"l'id@ocW .. _ _ _ __ dt201A.• 



MUNICIPALIDAD Di PROVIDENCIA 
o.p.i.....,IOdeA-'9~ 
Onoctllnl»S..-, P""-'tTWltmO 

ANEXOS 

l lOtlo OC VAl.OMOOI; C*CVIM DOU ttlO 

~llLIDf:CONSlllVACIOflHISTOllUCA 

Rl(;IÓH 

UVIJ,Oll.UQUITICTÓNICD 

UYAU>llHISfOflKD 

1 1 ¡---·-
" 1 ¡.., ¡ 

OTUOl:llCl~ll(iOMU( lflfr••.Husr ... llllMOMAl.ESot111C7flCC!ÓN 
Y OOMIJMl10ÓHl'RIOl.11~~0CP.OWlU4tl.t. 



-;;_~ ,. . :·.-~ 

¡;;¡-~;;··~,; 

MUNCPAUOAJ> 0E MOl/IOENCIA 
~dtAM$<111-~ 
~-ea.-r-,..~yTur-.o 

r·-~ 1~·~ 

··~ 1 

IPW_M_, 

-IOl~'°°"HIST 

~OfCCMm/MlONlllStO"'c.o, 

muotOIOElmRCAOÓMIJ(lQw.Sl-Uf.&l.ISPAT~~ [)l: l'flO'ITCOÓlll 

YCOl& .... A!OOH""°"'IJM..CDM»Ui OCPflCMCll"°" 



flltJNIC IP ALIDAO IM! PRO'.'IDEMCIA 
~nl.Odlt"'"°'1al.llt.nl 
oncc;o.,o.s. .... P.m.on..yll#lll'l'C 

fl(KADt'IAl(IMCll)Nta::l.U.•OOUHO 

ZDlrrlliDECC*MKVAOOtl~ 

1 

¡·-·-
1 

1 1 1 1 

5.l ~muOOf:l051Nr.l.JHLES ?AAAUAINTUl\IUllOOS¡..,tece-e (llM ... """ ,. .. ~ckftllldónd4 ,.,,..... 
l/<to.~fUICH !bod"°tnal •l1ic11Jo 2.1.ll , 0GU0 

GTUDIOIDf:Jll'FICllClOffl)(XIW<Sl lNMUCMU P.-.T,.MONW.il Cll f'llJTl!CCl)N 
Y CCIMStl!>iAOON PQ)IW'I"""' COMUNA Dl Jl'KJYICINOll. 



llUMICFAUOAO OE PAOYEENCIA 
~00.~lll'bat>,a 
Oirea:i6n.S.8anlol...~)Turismo 

1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

E:::-""'ª°"="=~·-t---i e-'":~:.~::!:;::;'-.'· E~"'°"=·~--; 
C>ttl'lllSOBllA--

T l 'l'l'l' I 

1 

1 1 

l- HISTlllJtn.....t-lfl"'4.-.i .. r ... <­
OO>to,.,• t<.I 

~1 1 -...1H 1 - 11 ~1 H 

!STUDIO~Ol!~I MIUlllE'S PATil:IMONAIUCJlNOft(DOM 
'f~llVA(lON ......,.,,_,COM.JJl,f.Df PflOVIOUtClt. 



MUNIC•AUDAD De. PRO\llOEJr«:IA 
~dtMHOllaUrbwla 
Dncci6rl!NBamo..P~yT........, 

Circular DOU 240 

ANEX0 9 

UTUOIOIOENTf"~!lt:ZOW.SE INMU(lllfSf4TfllMClNAl.1SDEPllOTI:CCIÓN 

YCONSERVJOONF~IT.lr."IA.COMUNA Ol l'IOCMDEMC14 



CHILE 
-~..:-. 

DDU 240 

CJ•CUlA• ORO. Nº Q 7 $ 8 1 

MAT.: Oetermnoclón y reconochliento. según 
correspondo. de los 6roas de 
ptofección d e re0Jr1os de volor 
patrimonial o.Aturo!. destinados o Zonos 
y/o Inmuebles de Conservoci6n 
HiStórico, Zonas fipicos y Monumentos 
Histórlcos. Aplicación Inciso segundo 
orttculo 60 de lo ley General de 
Urbanismo y Construcciones. artículos 
2.1.18 .. 2.1.43 .. 2.7.6. y 2.7.9. de su 
Ordenanza General. 

Deroga Circular DDU 18'. 

PLANIFICACIÓN URBAN4: ÁREAS DE PROTECCIÓN 
DE HCURSOS DE VALOI PATRIMONIAL CULTURAL. 
INMUEBLES Y ZONAS DE CONSERVACIÓN 
HISTÓRICA. ZONAS lf PtCAS Y MONUMENTOS 
HISTÓRICOS. 

SANTIAGO. o 4 H111. 1C1ll 

DE JEFE DIVISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

A SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

1. De conlormióad con lo dispuesto por el artk:lAo <1° de la Ley General de 
Urtxmismo y Constrvcclooes. se ha estin'xJdo necesotlo emili' instrucciones 
respecto de los Móreos de protección de recursos de valor patrimonial cultural", 
~especia de Zonas y/o Inmuebles de Conservocl6n Históñca, Zonas Tlpicos y 
Monumentos Históricos-. con motivo de recientes clctómenes de lo Contralorfa 
General de lo RopúbHco en reloci6n con tos godos de intervención en 
Inmuebles y Zonas de CortseNoción Histórica contenidos en lo Circular ODU 186. 

2. AJ respecto el articulo 2.1.18. de lo Of~nanzo General de Urbanismo y 
Construcciones. eslo~e que los "ór90s d• protecd6n d• r9CUl10S de valor 
potrimonlal c:ultural" corresponden o aquellos zonas o inmuebles de 
conservación histórica al igual qve aquellos declcrodos como rnonumentm 
nocionales en sus distintas cate9offos. moleños que han sido trotados y 

Hoina lót l 



analizados en lo Ci'ct.Jcr DOU 227 de esto División d e Oesooolo Urbano, 
especlalmente en~ numeral 3.2.1.1 .. letra e) "Áreas de protección de rect.nos 
de valor potrimonia(ct.JltlXOI"' V en punto 3.2.3.17. ~Áreas de protección•. 
conforme o lo evo! es dobte hocer Pfes&nfe que: 

oJ Las "Zonas o Inmuebles de Conservodón tfistór1co·. pueden ser dennidas por 
e t Ploo Regulador Comunal. 

bJ Los Zonos Típicos y Monument01 listóñcos. - deíinldos en vtlud de lo Lev N" 
17.268 {MINEOUC) de 1970 de Monumentos Nodonoles -. deberón sltf 
reconoc;kkn por el Instrumento de ploniflcoclón lemtorial. 

e) En ambos cosos el ilstrumento de planllicoción territorial respectivo. deberó 
establecer los normas urbanísncos aplicables a los ampicx:iones, 
reparaciones, olle!'odones u obl'os menofes que se rea lcen en los 
edlftcodones existentes. como también los normas urbanísticos opf1Cobles a 
las nuevas edll'lcoclones que se ejecuten en las óreos definidos coma de 
protección de recvrsos de valor p:itrimonlOI cuthxol; oqveno. en 
conformidad o lo establecido en et inciso final del ortk:ulo 2.1 .16. de IO 
Ofdenonzo Genero! de Urbanismo y Construcciones. 

Con lodo. los normos urboníttk:os que defino el pion regulodOr debefón ser 
c ompatibles con lo protección ofick*nenle establecido poro dichos <nas. 

3. Precisado lo anterior. cabe hocer presente que los Monumentos Nocionales, -
regidos por lo d!spues1o en lo Ley 17.288 {1970) de Monumentos Nocionales -. 
COn'espcmde sean deckJrados pa et Ministerio de Educación, o propues1o del 
Consejo de M onumentos Nodonoles. bojo los clstintos categorías q lJE! 
contempkJ cicho ley - Monumentos Hislóricos - Zonas Típicas - sontuarios de kJ 
Na tu role za - smos Alq.>eológicos, 

En tal sentido, corresponde al plai regulador reconocef\os, en sus óistinl01 
componentes. o saber: 

En lo M.ernoda lxplk:otlvo . se debe indicar el Decreto del Ministerio de 
Educación Qve edablece su protección oficial. 

&i el Plano corresponde groficor su ubicación y, 

En lo Ordenanza Local. establecer los normos Ufbc:risticos opicobles o 
las amplloclones, reporock:nes, alteraciones u obras menores q ue se 
reoHcen en los edificaciones existentes. como tambi6n los ~ 
urbonlstlcos apficc:bles o los nuevos edificaciones que se reollcen en 
los mismos. 

Conforme a lo onleñof. cabe hOcer presente q ue lo Ley d e Monumentos 
Nocionales es uno legislación especifico cfrigida o generor protección oficial de 

PásJlnlldllB 



estos inmueb6es, por lo Q IJe no corresponde que éstos se definan. a su vez. 
como Inmuebles o Zonas de Conser.-aci6n Hist611co, en virtud del inciso 
segundo del ortíct.Ao 60 de la LGUC, puesto que elo levorio o duplicar 
innecesariamente uno protección que ya se encuonlro soncionoda 
oficio~nte. 

Asimismo, al momento de defVW los trozados vla!es comunoles o 
lntercomunoles, es 1mpor1onte tener presente no afectar inmuebles 
pre'l'iomente dedorados monumentos nocionales, por coanto lo oplicoci6n de 
toles áisposiciones conduciia o tronsgedi' lo ley 17.2B8 (1970) $obfe 
Monumentos Nocionales. 

4. DEFINICIÓN DE lONAS O INMUEBLES DECONSU VACIÓN HISTÓRICA: 

la defificl6n de los zonas et inmueb'M de conservación hist6rica, se hace 
efectivo o través del Pion Regulador Comunal. sn viltucl de lo preceptuado en 
el a1fcvlo 60 de Jo ley General de Urbanismo y Construcciones, y del cñculo 
2.1.43. de IO Ordenanza General. 

En d icho contexto , los Piones Reguladores Comunales podrán demir Inmuebles 
y/o Zonas de Conservación Htsl6rica, en relación o kls carocterisl icos y 
cond iciones qve establece el referido artículo 2.1."3. de lo Ordenanza General. 

Poro elo se recomiendo que en lo etapa de diagnóstico del Pion Reguk>dor 
Comunal. se evalúen los atributos de car6cter urbano. arquitect6nlco. N5t6rico, 
económico y social de lo edfficoción o de conjuntos de ellos. ut~izanda poro 
ele uno tablo de valoración de atributos, cuyo modelo se od;unlo en el Anexo 
o lo presente cl'culor. de manero de verfficOf" SI el inmueble o los edificaciones 
onollzodos cuentan con valor patrimonio! poro ser declarados conforme 
preceptúo et inciso segundo del ortfculo 6IJ de lo ley GeneJOI de Urbanismo y 
Construcciones. 

Los edificaciones o conjuntos de elos que cuenten con los atributos paro ser 
reconocidos como Inmuebles o Zonas de Conservoción Histórico, consignorón 
el detalle de éstos. en lo "Acha d• Yolofoclón de Inmueble de Conset-voclón 
Histórica" o en lo "ficha d• Yolorad6n de Zona de Conservad6n Hlt l6dco", 
s~ correspondo, cuyo modelo se o~nto en el Anexo d e lo presente 
clrcvlor. 
Estos documentos, lormar6n porte de lo Memoria Explicativo del Pion Regulador 
Comunal y el listado con la individualización de codo tnmuebht y Zona 
reconocido como de Conservación Histórlco, formoró porte de la Ordenanza 
del Plan Regulador Coln.K\Cll. osf como los normas urbanístico s que Jes serón 
aplicables. 



5. DEFINIC IÓN OE NORMAS URBANÍSTICAS EN INMUEBLES Y ZO NAS DE 
C ONSERVACIÓN HISTÓRICA; ZONAS TÍPICAS Y MONUMENTOS HISTÓRICOS: 

5.1. Teniendo en evento lo onteriOf y conforme establece el artículo 2 .1.18. de lo 
Otdenonzo General de UrboMmo y Comtrucciooes. en vi1ud de los o hibvtOI 
que determinaron kl definición de los Inmuebles y Zonas de C onservocl6n 
Histórica y, en consideración o los valores c,Je fvndamentoron lo protección 
oficlol de los Zonas Tipicas y Monumentos Hist6ricos, el Pion ReguladOf Comunal 
deberó estoblecer las normos urbonfsttcos paa regular los ompllociones, 
reporaciones. ollerociones u obl'os menores que se podrón reolizor en dlchot 
inmuebles, osl como los que les serón aplicables o los nuevai edificaciones que 
determine el pion regulador. poro \O cual podró Incorporar los siguientes 
normas urbanísticas: 

Usos desuelo, 
Cesiones. 
Sistemas de ogupamlento, 
Coeficientes de constructibiidod. 
Coeficientes de ocupación de suelo o de le)$ pisos svperic:wes. 
Superficie P<edici mkYna. 
Alturas mó:dmos de edflcodón. 
Adosamientos, 
Otstonciamientos. 
Antej0tdlnes. 
Ochovos 
Rosontes, 
Densidades móxrnos, 
Estacionamientos. 
Franjas afectos o deciOl'ototlo de utiidod púbico, 
Áreas de rtesgo. 
Áleos de proteccSón. 

Poro lo definición de toles normas procederá eslorse a lo sel'lolodo en le 
Ci"culor ODU 227, Copítvlo 111 "Contenidos dei Pion Reguktdof", espedolmente 
en lo desorroBcdo en los puntos 3.2.3.1. y siguientes. sobre "Normos 
Urbonisttcos que se encuentran lacultodos paro deftnfr los Plonet Reguladores 
Comunales en la 0..dananza local". 

Por otrc pate. cebe sellalOr que en los cosos de Inmuebles, Zonas de 
Conservación Histórica, Zonas Tipicos y Monumentos Históricos. que hubieren 
sido determinados sin que se les hOblere estcblecldo los respecttvos normas 
urtxmisficos en el Pkln Reg.Jfodor Comunal. dk:has nooncs deberón 
incorporo11e medic:Jnte uoc modificoclón del instrumento de plcnfficocl6n 
tenlloriol. 

P'uln. .. de8 



5.2. Adicionalmente, es ctoble hocer presente qve el or1ícvk> 2.7 .8. de lo 
Ofdenonza General de Urbanismo y ConslruccioneS. otorga faaAtodes a los 
Mvniclpoidodes, para establecer a través de 1'1ono1 Secclonales, - que deben 
ser tromltodos conforme o lo establecid o en el ar1íclAo 2.1.14. de dicho 
Ordenanza -, los "cgrgcttrfst!cg1 grgultoct6n!sgs~ pao los provectos que se 
realcen en sectores ligados o Morumentos Nocionales, osf como pac les 
lrvnuebles o Zonas de Conservación Histórico, de monero qve los nv•vos 
construcckmes, o lo modlkacl6n d• los •xlshHll•s, conslitvyoo vn aporte 
urbonistíco relevante ol sector. 

Ta:es corocteñstioos arquitectónicos deberón sitvcne dBn\-0 de los normcz 
urborlstlcas establecidas por el Pion Regll<xb Comunal pao lo respectivo 
zono en qve se emplacen o por el Pion Seccioncf, en su coso. 

Sobre este aspecto, lo normoti'vo vigente permite. pora el coso de Inmuebles o 
Zonos d e Conservación Hlst6r\co, que el P1ano seccional o qve se refiere el 
artículo 2.7 .8., se apruebe de manero strnult6nea con lo mocificodón del Plan 
Reg\Aodof Comvnal destinado a lo incorporoción de toles irYooebles o zonas al 
Plan RegJodor Comunal y sólo en estos cosos poct6 obviarse el lrómite o que 
se refiere el artici.Ao 2.1.1.-. de lo Ordenanza General de Urbanismo y 
ConslnJcciones. 

Los cargsler(stlcqs argu!ttstóok;qs ~refieren o los dimensiones. expresión y 
existencia de tos siguientes elementos, entre otros: 

Cuerpos sallentes, toles como balcones, morquesin0$, ménsuk>s, 
cornisas, voladizos. 
Cubiefios. 
Frontones. 
Tímpanos. 
LucOl'nOS. 
Antepechos o ontetechos. 
Zócalos. 
Corredores, portales. pórticos o goleóos. 
Composición de fachada. ritmo y prop()(C16n de vados y lenos. 
Mansordas, buhardllos o miradores. 
Zaguanes. 
Delales arquitectónicos en las rochados, 100,s como: arcos. cenefas, 
botoustradas, columnas, mamparos. oleros, molduras. posomal'l0$. 
g6rgolas. baondos, c etoslos, agujas. pilastras. 
Elementos omomentoles y le<minociones de los ediíicociones. tales 
como: p~astros, corono decorativa sobre los pvertos. medallones. 
rosetones, rejos. 



5.3. Del mismo modo~ doble hacer presente que. con et fin de obtener ti[) efectq 
armónico medjgnfe et conjunto de len edificaciones e! orffo.Ao 27.9. de lo 
Ordenanza General de Urborisrno y Comtrucciones, otorgo focullodes o las 
MlKlldpotldades poro establecer, a través de l'lanos Secclonafes -corno 
oblgotorio paro todos o o!gun~ de los irrnuebles integrantes de un sector. 
plazo , c* o avenido-. lo adopción de uno determinada morfologia o un 
particular eJUlo 0tqvllect6nlco de IO's fachados. Dichos PlanO'.i Seccionoles se 
tromlla6n conlorme al procedimiento establecido en el o11culo 2.1.14. de lo 
Ordenanza General. 

Sl bien lo citado <hposlción es onpllo, • y no limito su oplicoción a sectores 
que cuenten co n definición de -oreos do protección de re~ de valor 
pafrimor'liol cultvrol" -. es doble hocar prosenle que estos focuHodes. lanbién 
permiten resgvardof los aspectos marfotógicos y <:l'quitoctónicos de dichos 
inmuebles. 

Dentro d e los gmectm rnqdplógk;os onle5 citados se encuentran: 

Va1umema. 
Matetialidad, co4orei y texturas. 
Carocleri5tlcos de la techumbre, toles c omo pendientes y formo, 
cúpulas, linternas etc. 
Relranqu80s. 
A.tluro de tos pisos y sus relodones flntr.a sr 

Pa su pot1e. el etlllo gmu!tect6n!co para efectos de la aplicocl6n di!! 01ícl.AO 
2.7.9. de kJ Ordonarua General d& Urbcrismo y Conslrucdones, se expresaró 
de acuerdo a las ccroctajsticm gmuitectOricm y ~ particulaes 
de la fachada que lo determinen. 

P.iiglna60.8 
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" " 

'" .. 
).r;:;~~-, 

1. Sro. Mlnls1ro de VMendO y ~smo 
2. Sr. Sut>wcreloriode Vivienda y lkbonismo 
3. Sr. ControlorGeoeroldeloRepúbllca 
4. Sr~. Sibioleco del Congr~ Nocionol 
S. Sres. lnteridanles R~ 1 o XV y RegiOO Met1opolil0110 
6. Sres. Jefe~ de División MINVU 
7. Conlroloria Interno MNVU 
B. Sres. Secretarias Regionoles Miristerlo!ti MINVU 
9. Stes. Di'"ectores Regionales SéRVIU 
!O. Stes. o reeiores de Obras Mun!cipom 10/c: SEREMI ~vu¡ 
11. Sltn. Ase sores Urbonis!o~ fa/e SE-REMI MINVUJ 

do por lo ContrOIG'ia 
.09.09 y..,.. 011 101 del 

"' '" 

12. Sfes. sectelOios Comundes de f>k:lnji<:oción y CoordnociOn IO/C: YREMI MINVU) 
13. Sres. Oeplo Cle Ordenomlenlo Ton1toOOI y Medo Ambiente (GORE Metropolifono) 
'"·Sres. Jeliu Oeplo. DD.U. 
15. S.e~. Jefes Ot?pto. D. U. al.SER:EMI R:egionole.\ 
16. C6maro Chileno de lo COnll'Ncdón 
17. lnsiituto d e lo ConsVuccl6n. 
18. ColeQ'o de Arql.litoctosdeChile 
19. Aloclaci611Chíleno de Wiu~ 
20. 61bioteco MINVU 
21 . Mopoteco O.O.U. 
22. OficS'lo de Portes O.O.U. 
23. Oficina de Pates M!NVU ley 20.285 articulo 7 lelro o. 



ANEXO CIRCULAR 00\J 240 

Para cuantificar el 'lllk>r', tanto urtiano; arquHctónlco: histórico; eoon6mico; social de las 
edificaciones, como potenáalmento ausceptibtes de proteg«, en fundón de constituir parte del 
patrimOf\io cultural., ea reeomencfab6e asignar un puntaje • cada atributo de ..,•k>t•ción de 2 a O, 
segUn la mayor o menor preM1nda def atributo en el inmueble o CQl1funto a ell'aluat, do acuerdo a 
l•tigulentetabla· 

TIJM.A DE VAL.OllAClÓH PARA D!FINIR INMUULEI DE CONSERVACION HllTÓRICA 

ATRlllUTO 

.....,.,. 
"' frto•PO'tll• ..... •-•!*uie ........ 

'°""""" "' No- ....... _,....,. 
E.d~•wi.....,..,Pf'*'OidOP«,,.,~ 

Ofl'OMKI .. ATNMONW. 

'" 
Rf,_.U.TATIVIOM 

'~ ¡ ......._._,.. ,., 

"""'°'°""' 

E•WI __ ._.,...,_llOO-

"' bWlhlwllllllde_oalldlill .... 'IMI~ 

! """'"""" "' .. ~ ... ,..........,,."" 

E.a .......__..,.. . .. 
&li . ... --=*'"**' .................... dtl9l'li9IOltl ~ 
No..U.Wollldo•~~ 1 

1~~ ... llblv-~'1~•) J .... ~ .., ...... _ 
11 

CONS;.-V.aOH DEI. 

...u:BL.E 
HTAOOor: 

l:Ot'S!ftYACOIOEl. 

'"""""' ,., 
~or:u. 

"' PUNTAJE TOTAL 



El PUNTA.JE TOTAL detefmfnar6, 'de lta.oe.-do a un ntnQC>. sJ se justl'ica su protección segirl '8 
siguiente tabla: · 

RANGO DE PUNTAJES PARA DEANIR INMUEBLES O!: CONSERVACIÓN Hl8TÓRICA 

PUNTA.JE TOTAL OBTDllDO RESULTADO 

Nocuent.1 oon atributo. pgtrimOni8les que iJ$tillquen su pn)(ecciOn 
enn O y 9 puntos ccmo lnm~ de Connrvacl6n Hi.tórlca. 

Cuera oon .uflclentes 9tributos Pltrwnonialff pera .,. reconoddO 
10 • mli• punto9 bafo 1u dispo9ldooes del artlwlo eo LGUC, como "-"9b .. deo 

C-•rvacl6n Htltórlca. 

Para cuantiftcat el v alor, tltll:O U"bano; arquitedónico; hbtórioo; ec:on6mico; social de lo• con;untos, 
potencialmente susceptibles de proteger en función de con!ltituir parte del patrimonto cultural, es 
recomendable asigna< un puntllje a e.da atributo de velorac:i6n de 2 a O, según la mayor o menOf 
presencta del atribUto en el ~unto a evaluar tegUn la siguiente tabla: 
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1 

IMAGl!N 
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~-""*""" .. __ ..,.... __ ,,.. , 
ltl'tintl.e>..-'*"*"*-lllClt_,,... o tlftllllololll.....,~del ..... 
~·lllllM11- ......... _ .... Jllil(fl_tlCll 

frll:I.......... ......... .. .,.""" .... 
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!A) ''~~11-ISl..U 

PUNTAJE TOTAL 



------·-·------

El PUNTA.JE TOTAL del:ermktanll, de 90.lefdo 8 un rango, 11 se j uatiflCll su protección ~ lt 
siguiente tabla: 

RANGO DE PUNTAJEI PARA DEFalR ZONAS DE CONSERVACIÓN HtSTORICA 

PUNTA.JE TOTALOBTEHIOO 

Entre0y9punlol 

10•ll'lispuntoe. 

RESl.A..TADO 

No wenta oon lllrlbutos petl1monlaln que jusllfiquen 
protecciOn como°"" ZoM dre C-.rnc\6n HIMófk:•. 

SI, cuenw ccn suftc:ienfel atributos patrtmoniMn per. ser 
reeonocido N¡o la disposiciones del artlcuk> 80 LGUC como una 
Zona et. ConMrv-elón Hl9t6r1ca. 
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